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JEFATURA  DEL ESTADO
DECRETO de 3 de m ayo de 1948 por el que se dispone que el Teniente Coronel del Cuerpo de Estado M ayor don Fer

nan do G onzález-G am ino y Aguirre pase a prestar sus serv icios  al A lto Estado M ayor.

D ispongo que el T eniente C oronel del Cuerno de E stado M ayor don F ernando G onzá lez-C apiino y Aguirre pase 
a prestar sus servicios al A lto Estado M ayor. y .

Asi lo  dispongo» por el presente Decreto, dado eh Ma drid a tres de m ayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

•x * ‘ # FRANCISCO FRANCO
j

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
—    •

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se resuelve 

la com petencia  suscitada entre el Juzgado de Prim era 
Instancia de Sabadell y el D elegado de H acienda de 
Barcelona.
En el expediente y autos déf Com petencia surgida entre 

el D elegado de H acienda de la provincia  de B arcelona y 
el Juzgado de Instrucción  de Sabadeii con  m otivo de 
la querella form ulada por don M iguel Ferrer M arim ón 
contra el Agente e jecutivo dei A yuntam iento de S arda- 
yola don José M aría M arlet Faura, de los cuales resulta: 

Prim ero. Que dofi M iguel Ferrer M arim ón presentó, 
en trece de m ayo de m il novecientos cuarenta y siete, 
ante el Juzgado de Instrucción  de Sabadeii, una querella 

v contra" el Agente e jecutivo dei A yuntam iento dé Sarda- 
yolá (B arcelona) don  Jósé M nria M arlet Faura, por fa l
sedad en docum ento público, prevaricación  y tentativa 
de estafa, a firm ando que en la .exacción  ejecutiva de 
ciertos arbitrios e im puestos m unicipales, algunos ap li
cados in justam ente, tram itó el expediente haciendo figu 
rar en él al interesado com o en ignorado paradero, con 
lo  cual no hizo n otificación  alguna en todo el tran s
curso del m ism o (cuando en realidad éste tiene uñ piso 
am ueblado en  el pueblo, y va a él todas las sem anas y 
tiene en las ■ m ism as fincas em bargadas a arrendatarias

e inquilinos a los que debían haberse entregado las n o ti- 
. ficacion es), y -co m o  consecuencia  de ello vendió el d ich o - 
Agente en subasta, a la que no parece que dio la debida 
publicidad, una de las .in ca s  del querellante, valorada 
en veinticinco m il pesetas, por el précio de mil pesetas, 
suponiendo el querellante que l o ' h izo para lucrarse en ; 
com plicidad con el com prador, que no es del pueblo, y sin • 
tener tam poco en cuenta el orden de prelación  estable
cido por el Estatuto de R ecaudación , puesto que existían 
muebles<y m ateriales con  valor bastante para cubrir todo 
el débito, los cuales d eb ieron , haber sido subastados con  
anterioridad, sin  necesidad dé acudir a* la Venta de in 
muebles. ~~\
# Segundo. -Que hallándose el sum ario en tram itación , 

el D elegado de H acienda de la provincia  de Barcelona, 
m ediante petición  del querellado* y previo in form e del 
A bogado del Estado, d irigió en veinticuatro de ju lio  un 
o fic io  al Juez de Instrucción  de Sabadeii requiriénaole. de 
inhibición , por estim ar aue a ten or dej Estatuto de R e 
caudación  es propio de la A dm inistración  el conocim iento  , 
de las in fraccion es que en ellos se com etan  y que la ca li
ficación  y  apreciación  de ios delitos que pudieran existir 
depende del análisis previo que de los hechos -realice la 
Autoridad adm inistrativa, e invocando el articu lo siete 
de la Ley de Adm inistración  y C ontabilidad, que afirm a 
que los procedim ientos para la cobranza de con trib u cio 
nes serán sólo adm inistrativos y se e jecu tarán  por los 
A gentes de la A d p iiflstración . 1 ‘
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Tercero. Que al recibir el oficio el Juez suspendió el procedimiento y, despue's de haber oído al Ministerio fiscal y a las partes, y celebrado la vista correspondiente, dictó con fecha dos de octubre un auto en el cual, dentro de los hechos integrantes de ía)S, supuestas formas delictivas objeto de la Querella,,distinguió unos que, guardando conexión con los expedientes adm inistrativos cuerpo del delito, tipifican los de prevaricación y ten tativa de estafa, en los que admitió que para su calificación se requiere el examen técnico de la Administración como trá mite previo, y otros que integrando el delito de falsedad se tipifican por una falta de verdad en la narración de los hechos, con sustantividad en cuanto existe un dolo especifico independientemente del momento, lugar y form a de comisión, en cuya aclaración y calificación, al no poder ser modificados ni desvirtuados los.hechos por n in guna actuación que incluya a la Administración, no es necesario que ésta resuelva ninguna cuestión previa, en los que m antuvo la competencia de la jurisdicción ordinaria. Por ello, declarándose incompetente el Juzgado para el conocimiento previo de los hechos que pudieran constituir los delitos de prevaricación y ten tativa de esta fa  (ordenando rem itir a la Delegáción de Hacienda los antecedentes relativos a los mismos), se negó en ca&bio a acceder al requerimiento de inhibición por lo que respecta a los hechos que pudieran ser constitutivos del delito de falsedad en documento público.
Cuarto. Que por medio del de igual clase número catorce de Barcelona, remitió a la Delegación de Hacienda de la provincia testimonio de dicho auto, pero sin que fuese acompañado de testimonio del dictam en fiscal ni de oficio dirigido al Delegado de Hacienda pidiéndole que dejase expedita su jurisdicción o, de lo contrario, tuviese por formulada la cuestión de competencia. Sin embargo, el Delegado de Hacienda, al recibir el testimonio del auto y previo núevo informe del Abogado del Estado, acordó insistir en su requerimiehto inhibitorio y m antener la cuestión de competencia, comunicándolo asi al Juzgado de Sa- badell en veinticuatro de octubre, con lo que ambas, autoridades tuvieron por formada dicha cuestión y rem itieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta por los trám ites correspondientes.Vistos el articulo dieciséis del Real Decréto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y ' siete: «.Cuando el requerido se declare competente por auto firme. oficiará inm ediatam ente al Gobernador para que deje expedita su¡ jurisdicción o, de lo contrario, tenga por formada la competencia. Al oficio se acom pañarán los dictámenes emitidos por el Ministerio Fiscal en cada instancia y los autos con que en Cada una de ellas se . haya term inado el artículo.»El artículo sesenta del Reglamento de veintinueve de julio de mil novecientos veinticuatro: «Los Delegados de Hacienda de las provincias son las», únicas autoridades encargadas de suscitar cuestiones de competencia a los Tribunales y Juzgados de todos los órdenes, en las m aterias referentes a dicho ramo. Cuando se tra te  de asuntos .correspondientes a la Administración provincial, deberán oír previamente al Abogado del Estado en la provincia...»Considerando: Primero. Que la presente cuestión de competencia ha surgido entre el Delegado' de Hacienda de la provincia de Barcelona y el Juez de Instrucción de Sabadell al, pretender conocer el primero de los hechos que pueden ser constitutivos del delito de falsedad en documento público, atribuidos al Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Sardayola don José lyiaría Marlet Fau- i'a en la querella presentada por don Miguel Ferrer Ma- rimón, sin que exista cuestión por los que se refieren a unos posibles delitos de prevaricación y ten tativa de estafa, para los que el Juez ha admitido la existencia de una cuestión previa de que deba entender la Administración.Segundo. Que antes de en trar a" decidir sobre el fon-< do de la cuestión de competencia planteada es necesario determ inar si en su tram itación se han observado rectam ente las prescripciones .egales establecidas, de m anera que dicha cuestión debe tenerse por debidamente form ada, pues en otro caso* no podría entrarse a resolverla hasta  que fueran subsanados1 los defectos que apareciesen.
Tercero. Que en este caso, en la respuesta del Juez al requerim iento de inhibición formulado por el Delegado

de Hacienda se ha infringido el precepto del artículo dieciséis del Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete, regulador de lá tram itación de las cuestiones de competencia, puesto que, si bien la autoridad judicial hizo 'legar a manos de la autoridad adm inistrativa un testimonio de) auto que había dictado declarándose competente, no le remitió testimonio del dictamen que emitió el Ministerio Fiscal (y que obra al folio setenta y dos del sumarioj, ni un oficio dirigido a esa autoridad adm inistrativa para que dejase expedita su jurisdicción o, de lo contrario, tuviese por formada ‘ & competencia, documentos ambos cuyo envío requiere el mencionado precepto de forma inexcusable y cuya falta es una manifiesta infracción del mismo, y así se ha reconocido en algunos. Reales Decretos resolutorios de cuestiones de competencia, como los de once de julio de mil ochocientos noventa y nueve y quince de julio de m il. novecientos uno.Cuarto. Que ‘en los casos en que el Derecho encomienda la promoción de las cuestiones de competencia a los Delegados de Hácienda ha de darse cumplimiento, con relación a los mismos, a todos los trám ites y requisitos que el mencionado Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete establece con referencia a los Gobernadores de provincia.Por todo lo cual, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de conformidad con el Consejo-,de Estado,Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de competencia y que no ha lugar-a decidirla, debiendo reponerse las actuaciones al momento en que el Juzgado de Instrucción de Sabadell dictó el auto de dos de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, declarando m antener su competencia^por lo que se refiere al supuesto delito de falsedad en documento público.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de abril de, mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO ,.

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
Instrum entos de Ratificación del Convenio de la Unión Postal de las Américas y  España, firmado en Rio de Janeiro e l día 25 de septiembre de 1946. (Conclusión).

ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES
FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, J e f e  d e l  E s t a d o  E s 

p a ñ o l , G e n e r a l í s i m o ; d e  l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s .
Por cuanto el dia 25 de septiembre de 1946 los Pleni

potenciarios españoles, nombrados en .buena y debida 
forma el efecto, firmaron en Rio de Janeiro, juntam ente 
Con los Plenipotenciarias de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El 
Salvador, Estados Unidos de América, Estados Unidos de 
Venezuela, Guatemala, Haití, Honduras, Méjico, Nicara
gua, Panam á, Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Uruguay, el Convenio de la «Unión Postal de las Améri
cas y España», estableciendo las normas básicas relativas 
a encomiendas postales, cuyo texto certificado se inserta 
seguidamente:

' A r t í c u l o  i . Objeto  del  Acuerdo . — j. Bajo la denom ina
ción de «Encom ienda P o s t a l »  o de las expresiones sinónim as  
«Paquete Pos.ta'l» y «B ulto Postal», los países cria morado» po
drán in tercam biar esta clase de énvíos.

2. L a s encom iendas podrán expedirse certificadas m e dian ,  
te el pago, adem ás def franqueo, del derecho de certificación  
vigente en el país de o rig en .'

3. L a s  encom iendas postales podtáh ser expedidaá cQjn de* 
elaración de valor o contra reembolso, cuando los países adhe-

. rid o s convengan en adoptar estas m odalidades del servicio  en 
s y s relaciones recíprocas. L a  expedición de tales envío9 se 
hará obligatoriam ente en envases de buenas condiciones, de
bidam ente cerrados.

A r t íc u l o  2. T ráns i t o .— 1. L a  libertad de tránsito queda 
garantizada en el territorio de cada uno de los países contra
tantes; E n  consecuencia, la? diversas A dm in istracio n es podrán 
u tiliza r la m ediación de uno o varios países .para el cam bio  
recíproco de encom iendas.
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2 .  L a s  encom iendes  serán cursad as  en despachos  cerra 
dos ,  o al descubierto cuando as-í lo convengan las Ad m inistra- ,  
c iones interesadas,  por »las v ías  terrestres  y m ar í t im a s  m ás 
ráp idas ,  que utilicen para  sus  propios envíos  los países que 
.intervengan en ol transporte.

3 . L a s  Adm inistrac iones  rem iten tes  es tarán  o b ligadas  n 
e n v ia r  una copia  de la  H o ja  de R u ta  C _ P  12 u otra  s im ilar  
,a cada una de las A d m ist ra c io n e s  in term ediar ias  cuando el 
tránsito- se h ag a  en despachos  cerrados.

A r t í c u l o  3 .  Peso  y d im en s io n es  — El m á x im o  de peso y 
(las d im ensiones  de las encc;miendas sérán los fi jados  en el 
Acuerdo  pertinente de la Unión Posta l  U n iversa l ,  -Sin em bar- 
(go, las A dm in is trac iones  contratantes  podrán adm itir ,  previa  
da conform idad de los pa íses  interm ediarios ,  • encom iendas con 

"otros límites de d im ensiones .
A r t í c u l o  4. T a r i fa s  y b onif icaciones .— 1. L a  tarifa  de  

fias encom iendas  in tercam b iad as  con a rre g lo  a este A cu erd a ,  
<se form a ún-icamente con la sum a d e  los derechos terr itoria-  
,1c !  de origen, tránsito  y destino. L le g a d o  el caso ,  se a g r e g a -  
Yári  los derechos m a r í í im o s previstos en el Acuerdo v igen te  de 
•la Unión Posta l  U n iversa l  sobre cam bio  de encom iend as  
¡postales. •

2. L o s  derechos terr itoria les  de origen^ tránsito  y dest ino  
s e  fi jan p a ra  c ad a1 pa ís  en francos  oro o su equ iva len cia  co
m o  s igue  :

25 céntim os por encomienda- h a s ta  de un k i log ram o.
40 cént im os por en com iend a de rná-9 de  uno y  h a s ta  tres 

k i log ra m os .
50 céntimo* por encomien,da ‘de m á s  de tres  y h a s ta  cinco 

k i log ram os .
roo  céntim os por ‘encom ienda de m á s  de cinco y  hasta  10  k i

logram os.  j>
T50 céntimo^ por (encomienda de m á s  de 10  y  h a s ta  15  k ilo

gram os .
eoo céntim os por en com iend a de  m á s  de  15  y  h a s ta  20 ki-

• lógram e*.
3. L a s  A d m in is t r a c io n e s  de origen' y de destino tendrán 

la facultad de au m e n ta r  h a s ta  el doble  las tasa*  aplicables  a 
ja s  categorías  de uino, tres,, cinco y  o itz  k i log ram os ,  asi como 
Ja  de aplicar  a cada en com ienda de  esos límites  de peso 
u n a  sob reta sa  ó e  25 céntim os.

L a s  ta sa s  de salida y llegada,  re la t iv a s  a  l a s encom iendas  
de  las c a te g o r ía s  d e  15  y 20 k i lo g ra m o s ,  serán f i jad as  de 
acuerdo c’on el c r iter io  de c ada  A d m inistrac ión .

4. L a s  A d m in is trac io nes  que en el régim en u n ive rsa l  
gocen de autorizaciones  especia les  p ara  e levar  los derechos 
con sig n ad o s  en los dos p a rá g r a fo s  an ter iores ,  podrán también 
h acer  uso d e  d ich as  au tor iz aciones  en  el rég im en a m é rico -  
españo!.

5. L a  A d m in is trac ió n  de origen acred itará  a  cada  una de 
la s  A d m in is trac io nes  que in terveng an  .en vi transporte ,  inc luso 
•a la de destino, los derechos correspondientes con arreg lo  & io  
d ispuesto  en los -parágrafos anteriores .

. 6. L a  Oficina Internacional  ed itará  y d istr ibuirá  • el c u a 
dro d e  loá derechos de tránsito  terr itorial  y los de sa l id a  y 
llegada que  correspondan a c a d a  A d m in is trac ión ,  qu e  se irá 
actualizando  por mOdio de s u p ’e m en to s .  .

A r t í c u l o  5. An ulación  de sa ldo s  m en o res  de  50 fran cos  
‘o ro .— C u an d o  en la s  liquidaciones por el servicio ' de, enco
m iend as  entre dos países, el saldo anua l  no exceda dé 50 fran
cos oro ,  la A dm inistrac ión  deud ora  q u ed ará  e x e n ta  d e  todo 
pago,  s iem pre que  m edie  acu erd o  con la acreedora .
. A r t í c u l o  6. D érech o s  p or  despacho de  a duan as,  entrega,  

a lm a c e n a je  y. otros.— 1. L a s  A d m in is trac  ones de destino, 
podrán cobrar  a  los d e s t in a ta r io s  de las  e n c o m ie n d a s ;

a) y U n  derecho de 50 cént im os de franco  óro o su  e q u i 
v a len cia ,  com o m á x im o ,  por las operaciones,  form aJ id ad es  y '  
trám ites  inherentes  al despacho dé ad ua nas .

• b) Un. derecho igual al e s ta b ’ ecjdo en su s e r v i c i o ‘ interno 
h a s ta  -un m á x im o  de 40 cént im os de franco  oro o  su e q u iva 
lencia ,  por la conducción y e n tre g a  de c a d a  en com ienda en el 
dom icil io  del dest in ata r io .  ‘

C u a n d o  l a s . encom iend as  ,no sean e n t r e g a d a s  .en e !l dom i
c il io  del dest inatario ,  éste deberá ser av isa d o  dé la l legada.  
L a s  A d m in is trac io nes  cuyo rég im en interior lo ex i ja ,  perc i
birán un  ̂ derecho especia l por la en trega  de d icho  a v iso ,  que 
n o  podrá^ exceder del- porte  sencillo die \ in a  carta  ord inar ia  
-del s e rv ic io ' in te r io r .  *

c) Un derecho diario de a lm a c e n a je ,  «no s u p e r io r ‘ al se
ña lado po r  la legis lación i-nterna de c a d a  pa ís ,  a partir* de 
los p lazo s  prescritos en ella, sin que en n ingún c a so  el totaí

a percibir  pueda exceder de en neo (¡ ancos  .oro o  su equi va
lencia ;

d) L o s  derechos aran celarin *  y rodos los d i  más" derechos 
nq^ postales  que  establezca su I c g L  ación in te r io r ;

o) * L a  cant idad que cor responda por concepto ’ de derecho 
' consular ,  cuando no §e h a b b r e  abonado de a n te ma n o  por e} 

remiten te, v
í) El derecho de r^cmbala j e  de y0 cént imos  do ' f ranco 

• oro como m á x i m o ,  previsto en ul Acuerdo cor respondE n le de 
la Unión Pos-tal Universal .  E s t e  derecho se percibirá del d e s 
t inatar io o remitente,  según el caso . ,

2 . (>u-darán exentos  d d  pago de¡ derecho de ent rega  las
e n co mi end as  des t inada *  a. los mu mbrós  de los C u er p o s  Di 
plomático y Uorourar  a que  s<- r- l ien -el a n í c ;  l o  1 3 d e l  • Tomc-  
n ’ o, salvo E s  dir igidas a los últ imos,  si contuvieran artículos 
sujetos al pago do derechos aduam ros.

, A r t í c u l o  7 .  P rohib ic ión  de  oíros g r a v iu n c n e s . — L a s  e n co 
m ie n d a s  de que  trata  el pu d e n te  Acuerdo  no podrán ser 
g r a v a d a s  con otros derechos- p o sta les  que los es tab lec idos  
en lo* artículos- precedentes.

S in em bargo , las A d m in is trac io n es  que convengan entro 
sí la admisión de encomiendas contra iv< m b ob o  o con va lor  
declarado, e s tarán  a u to r iz ad as  p a ra  perc ib ir  dos derechpá 
re lat ivos  a esta  c lase  de envíos.

A r t í c u l - P  8 . R e s p o n s a b i l id a d .— 1. L a s  A d m inistrac iones  
serán responsab les  por la pérdida, su b s tra cc ió n  o aver ía  de 
las  encom iendas  o rd in a r ia s  o certif icados.

E l  .remitente tendrá derecho, por este  concepto, a .una 
indemnización eq uiva lente  al im porte  real dé la. pérdida, su b s
tracción ó aver ía .  E s ta  indem nización no podrá exceder de : 

ió  francos oro por en co m ie n d a  h a s ta  el peso  de -un k i 
logram o. *

15 francos oro por encomienda de m ás  de uno y hasta  tres  
k i logram os.  ,

25 francos oro po r  en co m ien d a  de m á s  de tres y  h a s t a  
cinco k i log ra m os .

40 trancos  oro por en com iend a de m á s  de  c inco y h a s ta  
10 k i lo g ra m o s .

53 ir?.neos o r o 'p o r  encom ienda dé m á s  d *3 10  y  h a s ta
15  kiiogramos^ ‘

70 francos oro por en co m iend a  de, m á s  de 4/5 y h a s t a  
20 k i log ram os .  ■ 1

2. L a  'indemnización se. ca lcu lará  según el precio co
rriente de la m ercanc ía  de la m is m a  c  ase en el lugar  ,y en 
la época en q u e  la encomienda fuere aceptada para su trans
porte.

■ 3. Por la s  encom iend as  a s e g u ra d a s ,  c a m b ia d a s  cntr^ a q u e 
llas A d m in is trac iones  que convenga' establecer* e s ta  m o d a l id a d  
del servicio, la indem nización no podrá exceder  dv la decla
ración de valor.  *

4. P a ra  que pueda d e te rm in a rse  deb id am ente  la  respon
sabilidad de la* A d m in is tra c io n e s ,  las  O ficina*  de C a m b io  
dest in a ta r ia s , ,  s iem pre q j e  ad v ier tan  irre g u la r id a d e s  que ex i
jan  el levantam iento  de A c ia ,  deberán m en cionar  las condi
cionas en qu e  las encomien dais fueren recib idas,  especia l
m ente en lo que se refier-n al estado de los c ierres ’ y envares* 

dos cuales deberán en v iarse  a la A d m in is trac ió n  de origen 
ac o m p a ñ a d a s  de una copia  del A cta  y del boletín de verifi
cación le v a n ta d o s  al e fecto ,  las cubiur.tas- y e m b a la je s  de ias  
er enmiendas en cau*a y iodo o b o  c h ín e n lo  de nrueba.

A r t í c u l o  g. E n c o m ie n d a s  p endientes  de  e n tre g a .— i.  S e  
fija en treinta d ías  el plazo d u ra n te  el cuaj deberá la A d m i
nistración de destino manutener la9 encom iendas  a disposición 
de ios  interesados.  ■ ? •

E-ste plazo, que se con ta rá  dc^de el d ía  s igu iente  al de 
la expedición del av iso  de l legada ,  podrá a petición del 
dest inatario ,  ser e levad o  a tres m e se s  si, ad em ás*  el rem itente  
hubiera  hecho indicación .en tai Sentido, de acuerdo con el 
inciso  d) dél p a rá g ra fo  2 y cuando la A d m in is trac ión  dest i-  
n a ta r ia  no se opusiere  a ello.

2. L o s  rem iten tes ,  par  virtud de la s  d isposic iones  conte
n id as  en el p a rá g ra fo  anterior, e s tarán  ob ligad o s  .3 ind icar  
en el boletín d? expedición o en la dec larac ión  de a d u a n a ,  
así Como en la envoltura de la  encom ienda,  en qu é  fo rm a  ha 
de procederse con la tn ism a en e'1 c a so  de no poder s^r entre
ga d a ,  su je tán do se  a una de las s ig u ie n te s  m o d a l id a d e s  :

a) Q ue sea devuelta ^ o r i g e n  ;'
b) Q ué se entregué a otro  d e s t in a ta r io  ; ,
c) Qué se considere abonada, v
• d) Q ue se m a n te n g a  b disposición dé! dC-stinatario h a s ta

tres  m e ses ,  en la s  condiciones  del p a rá g r a fo  i*
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A falta de indicaciones y caída en rezago, la encomienda( 
s rrá  d-vuelta iiúriediatam'ente a origen. ■ (

A r t í c u l o  i o . Declaraciones fraudulentas. — i. En l o s  
¡casos que se compruebe que [os remitentes de una encomien.

por sí o de acuerdo con destinatarios, declaren con 
J’aj»edad la calidad, peso o nv (Lúa ded contenido, o q*ue p or ,  
-otro medio cualquiera traten de defraudar ios intereses fiscales 
de] país de destino, eludiendo el pago de los derechos de im
portación, ocultando objetos o dee'larándolos en forma tal 
que evidencie la intención de suprimir o reducir el importe 
de esos derechos, queda facultada la Administración interesa
da para disponer de .esos envíos conformé a su legislación 
interna, sin que ni e*l remitente* ni el destinatario tengan 
derecho ¡ a su entrega, d-volución o indemnización.

2. La  Administración que decomise una encomienda,- de 
conformidad con (la precedente autorización, deberá notificar
lo  al destinatario -y n la  Administración d ^  origen.

A r t í c u l o  i i . Encojniendas para segundos destinatarios.— 
iLos remitentes de encomiendas dirigidas al cuidado de Bancos 
u otras Entidades para entregar a segundos destinatarios, 
oslarán obligados a consignar en las etiquetas, f$jiiltis o en
volturas de aquéllas <?1 (nombre y dirección exactas  de- las 
personas a quienes estuvieren destinados €stos envíos. Sin 
embargo, se dará aviso al segundo destinatario de la existen
cia de t;ib-s encomiendas, pudiéndose percibir el derecho 
fijado en el artículo h Um que pueda reclamar su entrega 
■sino mediante' una autorización escrita del primer destinata
rio o del remitente. Este último deberá, en tal caso, gestio
nar la entrega por conducto de la ¿Ulministración de o'rigen.

A r t í c u l o  1 2 .  Encomiendas abandonadas o devueltas .—
1. L as  encomiendas abandonadas d que devueltas no puedan 
syr entregadas a sus remitentes, quedarán a disposición de 

Cas Administraciones de des'tinq.u origen, según el caso, para 
_que p:orfdan con esos cnvios'contornie a su legislación ínter or.

2. iLas Administracio-p.es de-stinatarias podrán" devolver 
desde luego las encomiendas (fue hubieren sido rehusadas.

3. /Las Administraciones podrán cobrar por cada enco
mienda que devuelvan .a origen, en calidad de rezagada, jas 
siguientes cantidades :  ̂ 1

a) L a  que le corresponda como derecho te rm in a l ;  .
. b) Los derechos a que se refiere e l ,parágrafo  1 del a r

tículo 4 ;
c) Los derechos que adeuden las encomiendas en el país 

de destino por concepto de reexpediciones;
d) El derecho a que se refiere el p arágra fo  1, ,inciso a), del 

artículo f) ; •
e) EJ derecho <Je almacenaje de que trata el parágrafo 1, 

inciso c L  del artículo 6, y »
f) El derecho de rcembalaje.
A r t í c u l o  1 3 .  Proposiciones duran te- .el intervalo de ¡as 

reuniones.— El presenta Acuerdo podrá ser modificado' en el in. 
tervalo que media entre los Congresos^ siguiendo el proce
dimiento establecido en el Convenio vigente de lia Unión 
Postal Universal.

Para  que tengan fuerza ejecutiva las modificaciones de
berán obtener: * ' .

a) Unariniida'd de sufragios, 'si se trata de introducir 
nuevas disposiciones o ‘ de modificar e l  presente artículo o 
los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y c), y  

* b) Dos tercios de sufragios pára modificar (las d^más 
disposiciones:

A r t í c u l o  1 4 .  • Asuntas ¡no Previstos.— 1. Todos los asun

tos no previstos por este Acuerdo serán regidos por Ir.* dis
posiciones do*!' Acuerdo de Encomiendas de la /Unión Postal  
Universal y su Reglamento dé Ejecución.

2. Sin embargo, las Administraciones .contratantes podrán 
fijar otros detalles para la :práct:ca del servicio previo acuerdo.

3. Se reconoce el derecho de que gozan los países con- 
' tratantes para mantener vigente cil procedimiento reglamen

tario adoptado en orden ai cumplimiento de Convenios quo 
tengan entre >fi siempre que dicho jmucrdimiento 110 se oponga 
a las  disposiciones de este Acuerdo.

A r t í c u l o  15. Vigencia y duración del A cuerdo.— 1. El 
pres ’ nte Acuerdo comenzará a regir el i . °  de enero de 1947 
y. quedará en vigencia sin limitación de tiempo, reservándose 
cada una de las. Partes contratantes el derecho de denunciar
lo, mediante aviso dado por su Gobierno al de la República) 
Oriental del U ruguay con un año de anticipación.

2. El depósito de] las ratificaciones se hará én la ciudad 
de Río  de Janeiro, República de los Estados Unidos deL 
*Br..s;l, en el más bn ve plazo posible. Se levciurr-á i n Acta 
relativa al drpósito de las ratificad"mes de cada ‘p a ís , y el 
Gobierno del Brasil  remitirá por la vía diplomática una copia 
de dicha Acta a los Gobiernos de los demás países .signatarios,

3. Quedan derogadas, a partir de la fecha en que emíre 
en vigor el presente Acuerdo, las estipulaciones del Acuerdo 
de Encom'eniias Postales suscrito en Panam á el 22 de di
ciembre de 1936. '

4. En caso de que el Acuerdo no fuese ratificado por 
uno o varios de los países contratantes, no ■ dejará de ser 
válido para ios que así lo hubieren hecho.

5. 'Los países contratarles  podrán .ratificar -este Acuerdo, 
provisionalmente, por correspondencia, dando aviso de ello

1 a las Administraciones, respectivas por medio de la Oficina 
Internia-cional, sin 'perjuicio de que, según ]a legislación de 
cada país y previa aprobación de los Congresos Nacionales, 
sea confirmada por la vía diplomática. • > '

E x  k.r d e  l o  r e s u e l t o  fio* Plenipotenciarios de los Go
biernos de los países arriba citados, debidamente autorizados, 
suscriben esta Convención* -en la ciudad de Río de Janeiro, 
Re-pública de los Estados Unidos del Brasil  a lo^ veinticinco 
días de septiembre de mil novecientos cuarenta y s'eis.

(Siguen la^ firmas de lcrs Señores Plenipotenciarios.)

Por tanto, habiendo visto y exam inado los quince ar
tículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión 
deA Tratados de las Cortes Españolas, en cum plimiento 
de lo 4>revenidó en el . artículo 14 de su Ley orgánica, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en. ello se dispone, 
en virtud, del presente lo aprüfebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo ,y hacer que se cumpla y observe 
puntualm ente en todas .sus partes, a cuyo fin, £>ara su 
m ayor validación y firmeza, mando expedir este Instru
m ento de Ratificación firmado por M í,: debidamente se
llad o/y  refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos 
Exteriores.

Dado en Madrid a vein tid ós'd e enero de m il nove
cientos cuarenta y ocho. .

FRANCISCO FRANCO
E l M in istro  de A su n to s  Exterio res!" 

A L B E R T O  M A R T T N  A R T A J O  

P R E S ID E N CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de mayo de 1948 por la 

 que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Juan Francisco Delgado Gó
mez.
Excmosr Sres.r Visto lo'comunicadp por 

el limó: Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
a petición del interesado,

* Esta Presidencia ha tenido a bien acor
d a r  que don Juan Francisco Delgado 
Gómez, Teniente provisional del Arma 
de Artillería, destinado en comisión a 
la Fiscalía Superior de Tasas por,Orden 
circular de esta Presidencia de fecha 22 
de octubre* de. 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 297), cese en la re
ferida Concisión, reintegrándose a su an
terior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

H>ios guarde ,, a VV. EE. muchos* años. 
Madrid, 3 de mayo de 1948.—P. D:, el 

Subsecretario, Luis C arreo.
Éxcmos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de muyo de 1948 por la que 

se dispone se convoque oposición libre 
para cubrir 750 plazas del Secretariado 
de tercera categoría.
Iímo. S r .: Teniendo. en cuenta que el 

número dfe vacantes existentes en las Se
cretarías de Ayuntamiento fie tercera ca
tegoría hace necesaria la provisión, y que

el tiempo transcurrido' desde la última 
convocatoria general ha multiplicado las 
interinidades que determinan situaciones 
personales que es equitativo considerar, 
sin menoscabo del criterio de selección 
en la recluta de funcionarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-' 
poner:

Primero.—Que se celebre oposición 
libre para .cubrir setecientas cincuenta 
plazas del Secretariado de tercera cate
goría, autorizando al Instituto de Estila 
dios de- Administración Local para que1, 
con sujeción al Reglamento de 24 de ju
nio de 1941, por el que se rfgo, publique 
la oportuna convocatoria.

Segundo.—Que los ejercicios de oposi
ción 'sarán dos: uno escrito, que versará 
sobre1 cuestiones de cultura general, y 
"otro, 02̂ al, que consistirá en la exposición 
de temas sobre organización idminjstra-.
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tiva y derecho ns:a l, incluidos en el o io -  
gra-ma que al efecto publicará el In sti
tuto de Estudios de Adm inistración Lo
cal, previa la aprobación de este Depar
tan ícnto.

Tercero. —Que los opositores que se 
hallen c*n posesión de los títulos de b a 
chiller o Maestro Nacional, o sean oficia 
les de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, 
estarán exentos del ejercicio escrito.

Cuarto.—Que a los opositores que hu
biesen prestado servicios con carácter 
interino o accidental como Secretarios de 
Ayuntam iento durante seis m eses conse
cutivos, o en períodos alternos que sum a
dos equivalgan a doce meses per lo m e
nos, les serán com putados en esta oposi
ción, valorándose en un diez por ciento  
de la puntuación necesaria para t otener  
la declaración de a p titu d ,. úempre que 
tales servicios se estuviesen prestando  
en la actualidad o hubiesen dejado de 
prestarse al tom ar posesión el Secretario  
designado en propiedad a virtud del con
curso de tercera categoría convocado por 

Orden de 3 de junio de 1946.
Lo que digo a V. I. para su conoci

m iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. Director general de Adm inis

tración Local.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la

que se concede la libertad condicional
a treinta y dos penados.
lim o. Sr.: V istas las propuestas form u

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación  
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las .Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de M inis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, - que 
Dios guarde, ha tenido a bien \conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la  presente  
O rden: • ¡

D el’Reform atorio de Adultos de A lican
te: Juan Belm onte Martínez.

De la Prisión Central de Burgos: Vic
toriano Robledo Zabalios, Juan Palomero 
Palomero, Lorenzo Larena Vázquez.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
José Ayerbe Aldasoro, Antonio Capdevila 
Tutusaus, José Serrano Ramos.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da, Primera Agrupación (Dos H erm anas): 
Enrique Alvarez'R incón.

D e la Prisión-Escuela (M adrid): Do
m ingo Agueda Gómez, M anuel García In 
cógnito, Roberto Ortega Davó. •

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Florentino M olina Cuadrado.

De la Prisión Provincial de Burgos: Ro
drigo Pérez Zorrilla.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Bo
nifacio del Moral Sánchez.

• De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Dionisio Boiza Valencia, R afael Jaén Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de Coruña: 
Am able Vázquez .Otero.

De la Prisión Provincial de Jaén: Fran
cisco Hervás Valenzuela, Francisco Gar
cía Gracia.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Jacinto Malo García.

De la Prisión Provincial d e ’ Murcia: 
Francisco Pacheco Rodríguez, Antonio 

. G onzález Ramírez.
De la Prisión Provincial de Orense: Jo

sé Sánchez García.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Antonio Busüillo Vallejo.

De la Prisión Provincial de Palm a de 
Mallorca: C atalina Nicoláu Adrover, An
tonia Torres Verdera.

D e la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Julio Guillerm o Torres.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Gonzalo Muñoz Marinero.

De la Prisión Provincial de Toledo: Lá
zaro García Sánchez.

Del D estacam ento PenaL de Buitrago  
(M adrid): Sotero Torrecillas Ortega.

D e la Prisión Territorial de Yebala (Te- 
tuán, M arruecos): Ahm ed B en Aixa Ben  
Mohamed.

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Andrés Carm ache Zambudio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1948.

FERN ANDEZ-CUESTA  
lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 12 de diciembre de 1947 por 
la que reingresan al servicio activo y 
se fija la colocación escalafonaria de 
las funcionarias de la Escala Directiva 
de la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones que se detallan a continua
ción.

lim o. S r . : Acordado por Ordenes de 
este Ministerio, fechas 8 de «abril y 30 de 
noviembre de 194Ó, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
reintegrar al servicio activo de 'Prisio
nes a las funcionarlas, en situación de' 
excedentes forzosas, doña Manuela Sán
chez García, doña Consuelo Frutos G a
lán, doña M ilagros Frutos' Vila y  doña 
Teresa Suau G i l ;

Resultando que doña Manuela Sánchez 
García, doña Consuelo Frutos Galán, do
ña M ilagros Frutos V ila y doña Teresa 
Suau Gil llevaron a cabo su ingreso en 
la Sección Fem enina del Cuerpo de Pri
siones con sujeción a las normas de opo
sición y cursillos de ampliación que de
terminaba la oportuna Orden de convo
catoria de 2Ó de octubre de 1931, ingreso 
que tuvo lugar con los números ió, 22, 
23 y 32i respectivamente, por la cate
goría de Auxiliar y sueldo anual de pe
setas 3.000, si bien dicha denominación 
de Auxiliar fue cambiada per la Oficial 
a virtud de Orcben ministerial de 16 de 
diciembre de 1932, conservando idéntico 
haber regulador y  el mismo destino que 
desempeñaban al sufrir la expresada va
riación ; ,

Resultando que al finalizar nuestra 
Gloriosa Cruzada Nacio-nal dichas funcio
narías fueron ' sorpétidas a la reglamen
taria depuración en la  form a preceptuada 
en la Ley de 1 ó de febrero de 1939, dán
dose resolución a los respectivos expe
dientes en el sentido de ser admitidas al 
servicio sin imposición de sanción algu
na, en mérito de lo cual continuaren 
prestando los servicios de su dase, ads
critas a sus respectivas dotaciones hasta 
la entrada en vigor del Decreto de 2 de

noviembre de 1940, en que, al ser disuel
ta la Escala Femenina a que pertenecían 
y creada la actualmente en vigor, fueron 
dtclaradas en situación de excedentes 
forzosas, con los dos. tercies de su haber 
regulador de 4.500 pesetas anuales, a 
tenor de io dispuesto en el Decreto a 
que aneriormente se. hace referencia ;

Considerando que el solo hecho de 
que doña Manuela Sánchez García, doña 
Consuelo Frutos Galán, doña M ilagros 
Frutos. Vila y doña Teresa Suau Gil ha
yan obtenido su empleo en propiedad 
mediante la oportuna oposición y cur* 
sillos, son-acreedoras éstas a cuantos de
rechos se otorgan a ios funcionarios pú
blicos en la Lev de 22 de julio de 1918 
y el Reglam ento para su aplicación de 
septiembre s-iguiente, siendo dos de dichos 
derechos, p rim ero: el no poder causar 
baja en \¿\ servicio activo, sino a virtud 
de resolución recaída en el oportuno ex
pediente y después de oír previamente al 
interesado, v segundo, el que todo fun
cionario a quien se obligué a pasar a 
la situación de excedente forzoso, como 
Consecuencia de reducción de las dotacio
nes, quedará con preferencia de derechos 
para la provisión de futuras vacantes que 
se produzcan en 3a escala de su categoría 
y clase, bien sean éstas ocasionadas por 
promoción natural o simplemente por au
mento de plazas, debido a modificacio
nes o reformas que puedan introducirse 
mediante las oportunas Leyes Presupues
tarias ;

Considerando que la C ircular de 23 de 
septiem bre'de 1942, dda por este Centro 
directivo, establece el derecho de los fun
cionarios excedentes a reingresar en ser
vicio activo V que, posteriormente, el De
creto ,publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , de fecha 13 de 
marzo de 1943, otorga una mayor fuerza 
a la  Circular expresada, a la par que en 
su artículo cuarto deroga cuantas dispo
siciones se opongan a su contenido, sien
do una de las afectadas por la indicada 
der jgación el también Decreto de 2 de 
noviembre de 1940, quedando, por tanto, 
aclarada de un modo perfecto la situa
ción de doña Manuela Sánchez G arcía, 
doña C onsudo Frutos G alán, doña Mila
gros Frutos Vila y doña Teresa Suau 
Gil, ya que el contenido del artículo ter- 
cero del Decreto primeramente citado di
ce como sigu e: «Las funcionarías que* 
en virtud de la Circular de 23 de sep
tiembre último fueron reintegradas a la 
situación de actividad y aquellas que en 
la fecha de creación de la nu^va Sec
ción Femenina estuvieren excedentes for
zosas yf s$ les conceda, á su instancia, la 
vuelta á l servicio activo, como aplicación 
de la mencionada circular, .adquirirán los 
derechos que para las funcionarías de la 
disuelta Sección Fem enina establees e¿
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artículo seg undo del tan mencionado De
creto de 2 de noviembre de 1940,

E>ie Ministerio, visto todo' lo expuesto, 
ha tenido a bien disponer :

Prim ero. Que se consideren admitidas 
al servicio activo doña M anuela Sánchez 
(lareía, doña Consuelo Frutos Galán, do4 
ña M ilagros Frutos V il¿ y doña Teresa 
Súau Gil, quienes ocuparán en el Esca
lafón general de la Sección Fem enina del 
Cuerpo de Prisiones los números y ca
tegorías que a continuación se detallan : 

Doña Manuela Sánchez G arcía deberá 
ocupar el número 7 del mencionado E s
calafón general de la Sección Fem enina, 
con la categoría de Je fe  de Negociado 
de prim era clase y haber anual de pe
setas, 9.600, debiendo figurar como tai en 
dicho Escalafón entre doña Cecilia R o
dríguez Kuiz, número 6, y doña Con
suelo Frutos G alán, número 8, funcio
na: i as éstas, de igual categoría y sueldo.

Doña Consuelo Frutos Galán deberá 
ocupar el número 8 del mencionado E s
calafón general de la Sección FerrFniná, 
con la categoría de Je fe  de Negociado 
de ¡primera clase y haber anual de pe
setas 9.-600,' debiendo figurar como tal 
en dicho Escalafón entre d6ña M anuela 
Sánchez G arcía, número 7, y duna Jo 
sefa Rojas Goñi, número 9, funcionarías 
cMus dtf igual categoría y sueldo.

Doña M ilagros Frutos Vila deberá ocu
par el número 11 f dei mencionado E sca
lafón general de ¡la Sección Fem enina,

con la categoría d e  Je fe  de Negociado de 
segunda clase.y haber anual de 8.400 pe
setas, debiendo figurar como, tal en dicho 
Escalafón entre doña Celia Oarricheña 
González,, número 10, y doña M aría Vera 
Aguilera, número 12, funcionarías éstas 
de igual categoría y sueldo.

Doña Teresa Suau Gil deberá ocupar 
el número 13 dej mencionado Escalafón 
general de la Sección Fem enina, con la 
categoría de Je fe  de Negociado de se- 
gundg clase y haber anual de 8.400 pese
tas, debiendo figurar como ta^ en dicho 
Escalafón entre d o ñ a : M aría Aguilera, 
número 12, y doña M aría Luisa Contesti 
M ac-Donald, número 14, funcionarlas és
tas de igual categoría y sueldo.

Segundo/ L as  mencionadas funciona
rías quedarán a disposición de la Direc
ción General de Prisiones, con residencia 
en las poblaciones donde actualm ente ha
biten, hasta que proceda sü destino -de
finitivo, cuando se apruebe el oportuno 
crédito,, que se gestionará de la Presiden
cia del Gobierno.

Tercero. Por ¡la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las órdenes necesa
rias para el m ejor cumplimiento de lo 
dispuesttTíTl la presente.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efeptos.

Dios guarde a V . í . muchos años.
M adrid, 12 de diciembre de 1947.— 

F . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de P r ’ sionc-s.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1 947 por 
la que se le concede a la Com pañía de 

Seguros Banco Vitalicio d e España, 
inscripción y, por consiguiente, auto
rización ,para operar en el R am o I I I  
d e  lo s  defin idos e n  el artículo segundo  
de la L e y  de 18  d e  m a rzo  de 1944, con 
aprobación de la docum entación p r e
sentada.

lim o. Sr. : V ista la  documentación y ' 
solicitud elevada por la Entidad asegura
dora Banco Vitalicio de España, en só
dica de que le sea concedida la am plía. 
:ión de inscripción y, por cohsiguíente, 
autorización para operar en los ramo9 de 
Incendio?, robo, cinem atografía, m aqui
la r ía  y  cristales, riesgos extraordina- 
::os, y  

V istos los favorables informés emitidos 
Tor h s Secciones primera, segunda y ter. 
era de ese Centro» directivo, y de con . 
órmiddd con la ■ propufst.á de V. I.,

E ste  M inisterio ha decidido acceder a 
ó solicitado, am pliando a los referidos 
Ram os la inscripción del Banco Vitedi- 
cip de España, J  autorizarle*para operar

en los m ism os, aprobando asim ism o los 
m odelos de pólizas y tarifas que se propo. 
ne utilizar para los Seguros de incendio, 
robo, combinado de incendios, robo y ex
poliación e incendio de cosechas, así cómo 
también las modificaciones introducidas 
en los artículos tercero y séptimo de sus 
Estatutos sociales por la  Ju n ta  general 
extraordinaria de^ accionistas de 3 1 de 
m ayo de 1947.
 D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 1 1  de dióiembre de 1947.— 
P . D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro-

O R D E N  de 1 1  d e  diciem bre de 1947 por 
 la que se le concede a l Banco Vitalicio 
de Españ a inscripción y consiguiente 
autorización para operar en el 

R a m oIV  de los definidos en el artículo  
segundo de la L ey  de 18  de marzo de 
1944, con aprobación d e   la docum enta
ción presentada.

lim o. S r . : V ista la solicitud y docu
mentación ‘ .elevada* por la Entidad ase
guradora Banco Vitalicio d f  E sp añ a, 
en súplica de que le ..sea eoncedidá la 
ampliación de inscripción y  consiguien..;

te autorización para operar en los  R a -  
mos de Accidentes individuales, A cci
dentes del T rabajo , Responsabilidad C u  
vil y Daños a  V ehícu los; y v 

Vistos los favorables inform es e-nríti- 
dos por las Secciones prim era, segun
da y tercera de ese Centro directivo, y 
de conformidad con la p r o p u e s t a  
de V. I., 

ÍEste M inisterio ha decidido acceder 
a lo solicitado, am pliando a io>¿, refe
ridos Ram os la inscripción del Banco 
Vitalicio de España, y autorizarle para 

"operar en los m ism os, aprobando asi
m ism o los modelos de pólizas y tarifas 
que se propone utilizar para los Segp- 
ros de Accidentes del T rab ajo  en la In
dustria y en- la A gricultura, Individual 
y Acum ulativo contra Accidentes, R es
ponsabilidad C ivil Autom óviles, Com bi
nado para toda clase de Vehículos y  
Responsabilidad C ivil por Accidentes a  
Terceros, a sí como también las modi
ficaciones introducidas en dos artículos 
tercero y séptimo de sus E statutos so
ciales por . la Jun ta generad extraordina
ria de accionista^, celebrada en 3 1 de 
m ayo de 1947.

'D ios guartie a V . I. muchos año.s. 
Madrid\, 1 1  de diciem bre de 1947.

P . D ., Fernando Cam acho.

limo. S r. D irector general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone quede sin efecto la  

de 26 de septiem bre de  1940 por la 
que se separó del servicio a don M anuel 

Silvestre García, y se le adm ita a l 
servicio activo. 

limo. Sr. : Por acuerdo de fecha 28 de 
noviembre ú’-timo, y en virtud de revi
sión del expediente incoado con arreglo 
3 lo dispuesto en la Ley de 10  de febrero 
de 1939, se readmite a l servicio activó, c°iT 
la sanción de privación dé cargos de 
mando y de confianza, , a don M anuel 
Silvestre G arcía, Je fe  de Negociado d£ 
segunda clase del Cuerpo Adm inistrativo 
de¡j C atastro , que fué separado del serví* 
cío por Orden m inisterial d^ 2 6 de sep
tiembre de 1940,

E ste  Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas^ y  con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto* de ’ 
la Presidencia de*] Gobierno de f^cha 22 
de abril de 1940, se ha servido disponer :;

Prim ero.—D ejar sin efecto la Orden 
de 2Ó de septiembre de 1940, por la que 
se le separó del servicio, y se le incluya 
en el escalafón del Cuerpo a que per
tenece en el lugar que ocupaba en la  
fecha de la separación.

Segundo.—Que con ‘ antigüedad de 
i.°  <fe julio de 1941, y en virtud de refor
m a de plantijla, se le asciende a de
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NYg<>oia:lo de pr imara clase,  con 9.óog 
|k-s< tas de sue.do a n u a ! ;  q j e  con a r u - 
Quedad de i .°  de ene; o de 1945, y t a m 
b a n  por reforma de plantilla,  sea ascen
dido a la categoría de J r l e  de Ad mi ni s
tración d-e primera clase,  con el haber 
anua;  de 14.400 pesetas,  í.>cen<os ambos  
que le hubieran correspondido a] intere.  
sado de haber continuado en activo.

T er ce r o . —Oue. al readmitir le al serv - 
cio de1, l istado debe f igurar  en el e s ca la 
fón entre don Franci sco Vi l lasán C h a 
cón v don Alejandro de Manut-l M a r i o s  
J e f * s  de Administración de pr imera c a s e ,  
y habiendo ascendido p o r ' corrida de es
cala  a ' J e f e  de Administración de prirn-e- 
ra,  con ascenso,  con fccba 4 . de! actúa! ,  
el señor Vi l lasán ( 'harón,  queda,  por 
lanío,  don Manuel  Si lvestre Garc ía  ha
ciendo el número uno de ’*a clase de J e 
fes  de Administración,  de primara,  con 
14.400 pesetas.  '

C u a r to . —Oue a fin de dar  cumpli -  
m ’ ento al citado acuerdo de readmisión 
al se rv x i o  activo de] Fs tado,  cun la s an
ción d¿ privación de cargos  de mando  y 
de confian/a,  pase a pr* «Jar > u s  >erv _

cios a la .Delegación de Hacienda en la 
1 , . . .

provincia de Al bacet e , . con la categoría
de J ef e  de Administración de primera 
clase y sueldo anua'  de 14.490 pesetas,  
liabc-res qin les serón «acreditados a partir

'de la fecha en qt F se posesión^ del refe
rido empleo en Y  citada .provincia.

l e  digo a V.  I. para su conocimiento,  
el del interesado y demás  electos.

Dios guarde  a V.  I. muchos  años.  
Madrid,  31  de diciembre,  de 1947.—  

P.  D. ,  F .  Camacho.

l imo.  Sr .  Subsecretario : de este Mini s 

terio. ’

ORDEN de 3 de mayo de 1948 por la 
que se autoriza la reducción sobre las 
dimensiones del Papel de Pagos al Es
tado, a la mitad de las que actualmente 
posee.
limo. Sr.: La necesidad de compensar, 

en lo posible, la carestía del medio de 
exacción en las imposiciones por tim
bre, se ha realizado, en parte, por supe
raciones d i precio en los tipos ,mínimos 
de las escalas del Papel Timbrado; pero 
como dicha medida no es  ̂ aplicable ál 
denominado Papel de Pagos al Estado, 
que tiene su clasificación establecida en 
el número 38 del artículo -12 de la Ley 
del Timbre vigente, y, en cambio, se 
ofrece como adecuada resolución la de 
reducir su tamaño, por manera que no 
altere en modo alguno sus demás condi
ciones, haciéndole inadecuado para sus 
•propios fines, ' 1

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar que en lo sucesivo, por la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, y sin quebrantamiento 
de ninguna de las características que ac
tualmente posee, el’ Papel ,de Pagos al 
Estado sea reducido uniformemente en 
sus dimensiones a la mitad de las que 
actualmente ostenta, o las que, superán
dola, se aproximen, si las disponibilida
des de fabricación lo aconsejaren.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, de mayo de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios. 

ORDEN de 7 de mayo d e  1 9 4 8  por la
que se convocan oposiciones a plazas
de Oficiales de la Escala Técnica de
Cuerpo G eneral de Administración de la
Hacienda Pública.
limó. Sr.: A fin de .cubrir las vacantes 

de Oficiales de primera clase que exis
ten en la Escala Técnica del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública y en previsión, de las que puedan 
producirse durante la celebración de las 
oposiciones, y teniendo en cuenta ias ur
gentes'necesidades del servicio,

Este Ministerio, haciendo uso de las fa
cultades que le están -conferidas, ha teni
do a bien disponer.lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones a ingreso 
en la Escala Técnica del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Públi
ca por 'a categoría de Oficiales de pri
mera clase, dotadas con el sueldo anual 
de 6 000 pesetas, y en número de cien.

Los ejercicios darán comienzo el día 18 
de noviembre de 1948.

2.° Podrán tomar parte en estás opo
siciones los varones de nacionalidad es
pañola que en dicha fecha no excedan de 
cuarenta años de edad y tengan cumpli
dos los veinte, sean'. Licenciados en Dere
cho o en Ciencias Políticas y Económicas 
n Profesores Mercantiles, y carezcan de 
defecto moral o físico que les impida el 
ejercicio del cargo.

También podrán concurrir a estas opo
siciones los varones pertenecientes a la 
Escala Auxiliar- del Cuerpo. General de 
Administración de la Hacienda Publica 
que en el mencionado día cuenten con 
ouatro años de servicios activos en ella, 
cualquiera que sea su ,edad.

3 0 Las plazas se cubrirán con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 17 de ‘julio 
de 1947, Orden de 4 de julio de 1940 y 
disposiciones complementarias que- pue
dan dictarse dentro de las limitaciones 
señaladas en el número anterior y a me
dida que .las vacantes se produzcan en la 
Escala Técnica.

4 0 Los que se hallen en condiciones le
gales y concurran a esta ooosición, debe
rán solicitarlo en instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en la 
que se consignará el , nombre y los dos 
apellidos del interesado, pueblo de natu
raleza y de residencia, domicilio y demás 
circunstancias y méritps que reúna.

5.° Las instancias vendrán acompaña
das necesariamente de los documentos si
guientes: c i

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada, y en su de
fecto, del documento que legalmente la 
su st i tu va. v #

b) Título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas y Económicas o de 
Profesor Mercantil, o certificación acadé
mica de tener aprobados los exámenes de 
reválida en alguna de dichas discinlinas. 
Loa opositores oue pertenezcan a la Es
cala Auxibar del Cuerno General de Ad
ministración dé la Hacienda Pública, 
acompañarán conia diligenciada de «su Tí
tulo administrativo y ' hoja de servicios, 
debidamente informada por el Jefe inme
diato del interesado.

c) Certificación negativa de antece- 
de^tes penales.

d) Certificación facultativa - aue acre
dite no padecer enfermedad . contagiosa 
ni defeco físico que le dmoosibilijte, en 
todo o en parte, para el t e r c ió  o del car- 
jo El Tribunal, cuando lo estime perti
nente, óodrá exigir la comprobación . de 
este, último extremo, siendo a cargo del 
Doositor los derechos y honorarios lega
les que correspondan al Médico , que el 
Tribunal designe para tal objeto.

e) Certificación es ̂ acreditativas de bue- ‘ 
Úa conducta, expedidas por las Autori
dades provincial y local correspondiente.

f) Dos fotografías, tamaño carnet, re
señadas al dorso con el nombre y ape
llidos del opositor.
, g) Podran acompañar también los tí
tulos y certificaciones académicas que los 
muer esa cios estimen conveniente.

iu  ims conip i enu iu os en ia Ley de 17 
üe jufiu ue ic-ii,  aereen taran aocu íiien ta i-  
iiie iu e  la conuioion  pul. ía que íes es ap li-  
Cauie, 1 em en d o en cuenta  io p recep iu au o  
n i  .ei num ero tercero Ui  ̂ la O rden d ictad a  
en * ae  jUuu ae ii>4ü por este  A iim sien o  
a e  H acienda.

6.° Los iuncionarios a que se refiere el 
párrafo segundo uei numero 2 de la pre
sente Orden, quedan relevados de la pre
sentación ae ios documentos comprendi
dos en ios apartados ai, ci, di, y el üei 
numero a de’ esta Orden.

7.° .nos documentos ue que se deja he
dió mérito, serán reintegrados con arre
glo a 10 dispuesto en la Ley del Timbre

‘ y se presentaran necesariamente a mano 
en el Registro General de este Ministe
rio,-durame ias horas hábiles, en un pla
zo que quedara aoicrtu al aia siguiente 
ae la publicación ue esta Orden . en el 
BOLETIN OFiCiAL DLL ESTADO y qpe 
terminará a la una de la tarde del día ¿4 
de septiembre próximo, contra resguardo 
autorizado po; el Jefe del servicio, en 
que se consigne el,numero correlativo de 
su presentación, que asimismo se estam
para al margen ue la instancia, siendo 
requisito indispensable para la admisión 
de- solicitudes que estas vengan acompa
ñadas de todos los documentos, que- se 
citan en el numero 5 de esta Orden y 
que los interesados exhiban el justificante 
de haber ingresado en la Habilitación de 
«Material de esta Subsecretaría, la canti
dad de 100 pesetas, destinadas a cubrir 
los. gastos que expresa ..el articulo 26 del 
Real -Decreto.de 18 de junio de 1924, can
tidad que únicamente será -devúella a los 
«solicitantes que queden excluidos de la 
lista de opositores por 110 estar dentro ■ 
de las condiciones de la convocatoria.

8.ü Terminado ei plazo de admisión de 
instancias, este Ministerio, hará publico 
el número de las presentadas y el Tri
bunal procederá a su examen, formando

• en su vista relación nominal de los admi
tidos, numerada por orden de presenta
ción, dándole publicidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el tablón 
de anuncios de este Ministerio.

9.°, En el término de los tres 'días si
guientes a la publicación de la lista, fes 
interesados podrán formular ante el Tri-„ 
¿una-1 las reclamaciones que estimen per

tin en tes, contra su exclusión o la inclu
sión, a su juicio, equivocada, de algún so
licitante, acompañando siempre los do
cumentos justificativos de la reclamación. 
Las • resoluciones ciel Tribunal sobre t las 
mismas acordadas, serán definitivas, ’ sin  
{fue contra ellas quepa • recurso alguno, 
debiendo insertarse en el periódico oficial 
si en virtud de ellas sufriera alguna mo
dificación la lista de los opositores admi
tidos.

10. % Terminada por el Tribunal la re
solución de las reclamaciones, fijará en 
el tablón de anuncios* de .este Ministerio ri 
el del local, día y hora en. que habrá de 
reunirse para proceder al sorteo público 
de los opositores, con- el fin de señalar -a 
cada uno ¡el número de orden con que ha 
de., ser llamádo a verificar los ejercicios,
y con el resultado se formará nueva re
lación, que se publicará en el citado pe
riódico oficial, con antelación no inferior 
a quince dias del comienzo1 del primer 
ejercicio. .

11. Diariamente el Tribunal anunciará 
en la puerta del local eñ que se celebren 
los ejercicios el número ha.sta el que  ̂ po
drá ser designado para actuar al día si
guiente, y los opositores se presentarán 
a efectuarlo, precisamente, en el para que 
fueron convocados, y los que no lo hicie
ren en tal fecha perderán toaos sus de
rechos. Por. excepción, en el segundo ejer
cicio, que será oral, habrá un segundo
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llam am iento p a ra  aquellos que no se presen taren  ai ser llam ados a practicarlo  en el día que se les señalase por prim era .. vez, y para  él serán convocados después que haya actuado el últim o de la lista y por orden num érico del sorteo, perdiendo todos sus derechos si a  este secundo llam am iento no .se presentasen.1*2. La oposición constará de tres ejercicios, todos ellos elim inatorios.En el prim ero, que será escrito, se .som eterá a los opositores a las siguientes p ru eb as :A) A la práctica  de dos liquidaciones por cualquiera de las contribuciones d irectas del Estado e Im puesto del Timbre, C ontribuciones de Usos y Consumos, e tcétera. indicando el opositor el proceso adm inistra tivo  h asta  que tenga ingreso en el Tesorñ el im porte de las liquidaciones practicadas.B) El - reflejar en libros o docum entos de la C ontabilidad provincial las operaciones de ingreso o pagos que indique el T ribunal, o form ar, a base de los datos que el mismo facilito, cualquiera de' las cuentas que rinden las Glicinas provinciales de Hacienda.. En ('1 segundo ejercicio, que será oral, el opositor contestará seis tem as de los program as que se publicaron al final de la convocatoria de fecha 24 cíe mayo de 1946, inserta en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO 'de' 29 del mismo mes y año, inv in iendo  diez m inutos, como máximo, en la exposición de cada tem a. P a ra  practicarlo, el opositor elegirá, a la suerte, un tem a de cada una de las m aterias de Derecho Político, Derecho A dm inistrativo, Econom ía y H acienda Pública, y dos tem as de Legislación de Hacienda, de los cuales uno ha de corresponder a la prim era rxirte y otro a la segunda, de las que-está , dividido el program a de dicha* m ateria.El tercer ejercicio, . desarrollado ta m bién por escrito, consistirá en la tram itación de un expediente adm inistra tivo  v en fo rm ular propuesta de Resolución de una reclam ación económ ico-adm inis
tra tiva .Pura la prác tica de los ejercicios escritos, el T ribunal red ac ta rá  un determ inado núm ero de supuestos y se realizará cada ejercicio dividiendo a los opositores por grupos, sin a lte ra r el num ero-de orden que en el sorteo les liaya correspondido, y en la cu antía  que estime oportuna . P a ra  la práctica con jun ta  de los Opositores que in teg ran  cada grupo, se elegirá, a  la suerte, el correspondiente supuesto, y los eje rc itan tes  hab rán  de desarrollarlo  bajo ' la vigilancia del T ribunal, en el term ino m áxim o de seis h o ras cada uno de ambos, pudiend# consu lta r la Legislación que estim en adecuada, de la que a este efecto irán  provistos, quedando severam ente prohibido el uso de toda nota o texto que no sea legislativo.13. P a ra  calificar el prim er ejercicio se considerará que el tem a es único, y, por consiguiente, la  m áxim a puntuación que podrá alcanzarse no excederá de diez puntos, y :1a m ínim a,' pa rá  poder pasar al siguiente ejercicio, no será inferior a  seis puntos.E n la calificación del segundo ejercicio, el. T ribunal juzgará por separado los seis tem as, graduando el m érito por el sistem a de puntos, pudiendo o torgar cada Juez de cero a diez por tema,- y la m ed ia a ritm ética  en los seis, constitu irá  la  puntuación definitiva del ejercicio, que, por lo tan to , no excederá de sesen ta  puntos como máximo. El opositor que por ‘ este procedim iento no logre un m ínim o de tre in ta  y un puntos, |no  pod rá  co ntinuar la oposición.La calificación de est'e ejercicio se h a rá  pública d iariam ente, lijándose en la puerta  del Ideal en que se celebren las oposiciones.En cuanto  a la caliñcación del tercer ejercicio, se seguirá la m ism a norm a

que para  la del primero, con igual m áxim a y m ínim a de diez y de seis p untos, respectivam ente; quedando, por consiguiente, excluido de la lista de asp iran tes todo opositor que no logre obtener en e s t e  ejercicio la m ínim a de seis puntos.La calificación del prim ero y del te rcer ejercicio la h a rá  publica el T ribunal, una vez que haya juzgado los escritos que en cada uno de ellos hayan practicado el total de los opositores que los • hayan  realizado, siem pre dentro de un plazo prudencial, lo m as breve posible.14. Cuando ya todos *los opositores h a yan term inado su actuación, el T ribunal procederá a fo rm ar la lista de los aspiran tes  aprobados, que estará  in tegrada por . aquellos que con mayor puntuación resulten de adicionar los puntos logrados en los tres ejercicios, y habida cuenta de lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947 y O rden de este M inisterio de 4 de julio • de 1940,. an tes citadas. ^A los opositores que habiendo aprobado los ejercicios no hubieran  podido figurar en esta velación de aspirantes, en ningún caso ni por n ingún motivo se les podrán reconocer derechos ni preferencias p a ra  el fu tu ro  basándose en esta aprobación.15. Los com prendidos en la relación de aspiran tes de que se deja hecho m érito en el núm ero an terior, ingresarán a l servicio del Estado, por su orden de puntuación inm ediatam ente detrás del últim o Oficial de prim era clase que figúre en M Escalafón del Cuerpo y a  m edida que las necesidades del servicio lo requieran.16. Los funcionarios designados para  fo rm ar parte  del T ribunal quedarán obligados a enviar a la Sección C entral de Personal de este M inisterio, declaración ju rada  acred itativa de no hallarse incur- sos en las incom patibilidades que de term inan las O rdenes de 11 de febrero de 1928 y la del mismo dia y mes del año 1930. .L o  digo a  V. I. para  su conocimiento y efectos precedentes.Dios guarde a V. I. m uchos años.M adrid, 7 de mayo de 1948.—P. D., F ernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 6  de diciembre de 1947 por la

que se  concede la  excedencia  voluntaria  
a l  A u x i l ia r  d e  te r c e ra  c la se  d e l  C u e rp o

d e  A d m in i s t r a c ió n  C iv i l  d o n  B a r to lo m é  
S im onet  C o ll .
limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 

por don Bartolomé Simonet Coll, Auxi
liar de tercera d ase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Dep&rtamfcn. 
to, con destino en la Delegación de In
dustria de Baleares, en la que- solicita 
se le conceda la excedencia voluntaria 
de su .cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con i °  
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1913, 
dictado para aplicación de lá Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo- año, ha 

' tenido a bien conceder la excedencia vo_ 
1’JiUaria al referido Auxiliar don Barto
lomé Simonet Coll, con ..efectividad. 
día de la fecha y por un plazo no me* 
ñor de un. año ni mayor de diez. * 

iLo que comunico a V. I. para su co,
1 nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 6 de diciembre de 1947.— 

P. D., E. Mereilo.

limo. Sr. Subsecretario de industria le 
este Ministerio.

O RD EN   d e  9  de  d ic iem bre  de  1947  po r
la  q u e  s e  a p r u e b a n  c o r r i d a s  d e  e s c a l a  
e n  e l  C u e rp o  N a c i o n a l  d e  I n g e n i e r o s  
de Minas.

limo. S r . : Vacantes en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas dos pla
zas-, una de Ingeniero primero, producida 
por fallecimiento de don Vicente Solano y 
Polanco, y otra de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, asimismo por fallecimiento 
oel de dicha categoría don Julián P al^  
dos y Gutiérrez.

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas y en el Decreto de 
la Vicepresiíiencia del Gobierno de 15 de 
junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner se efectúen las correspondientes co
rridas de escala para cubrir las vacantes 
antes citadas, con arreglo a  los dos tur
nos establecidos por el Decreto de 9 d^ 
julio de 1935, o sea, de reingreso y de 
ingreso, nombrando en las categorías J 
clases que se indican a los funcionarios 
que se mencionan.

En la vacante de Ingeniero primero, 
producida por fallecimiento en 24 del pa
sado mes de noviembre de don -Vicente 
Solano y Polanco, y cuya provisión co.-: 
rresponde al reingreso, debido a  no te
nerlo solicitado ninguno de referida cate
goría, se asciende a Ingeniero primero a  
don José Verdes y Fernández, con el suei-. 

•do anual de» 14.^00 pesetas y antigüedad, 
a todos los 'efectos, del día 25, siguiente 
ai del fallecimiento del señor Solano y 
Polanco, y conceder el reingreso en C1 
servicio activo del Cuerpo al Ingeniero 
segundo, qué reglamentariamente do . tie
ne solicitado, dom Rafael de Reyna v 
Cerero.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
primera clase, producida por fallecimien- 
to en 27 de noviembre próximo .pasado 
del de ciicna categoría don Julián Pala
cios y Gutiérrez, y cuya provisión co- 

.rresponde al ingreso, se asciende a- In
geniero Jefe de primera clase, con él ha
ber anual de 17.500 peseta^ a don José 
Ai re che a y Arrechea ; a Ingenieros Je 
fe- de segunda clase, con el sueldo anual 
de 16.000 pesetas, a los señoras don An
tonio Landeta y Villamil, y por continuar 
éste en la situación de supernumerario 
en activo en que se hallaba a don Fer
mín Ponte y Manso de Zú ñ iga ; a In
genieros primeros, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, a don Pío Suárez Jrí-
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clán  y  A ra  vaca, y por con tin uar éste en 
la  situación de supernum erario en que 
se  encontraba, a dom R a fa e l de Re\vna • 
y  C e r e r o ; a  Ingeniero segunda,- con el 

sueldo anu al de 12.000 pesetas, a  don 
G regorio  Bretones y ’ B asilio, todos ellos 
con antigüedad en sus respectivos em 
pleos, a  todos los efectos, d d  día  28 del 
pasado m es de noviem bre, siguien te al 
de] fallecim iento del señor P a lacio s y G u 
tiérrez ; y  conceder -el ingreso en el ser
vicio  activo  del C u erp o , con la catego ría  
de Ingenieros terceros, y  el sueldo anual 

de 9.600 pesetas a  los señores don C le 
m ente G on zález de Ju an a y  don F é lix  
E lorza  y  R ubín, quedando, am bos en ía 
situación de supernum erarios por no te
ner solicitado el ingreso, y a don M anuel 
G arc ía  y M orales d e .G ra c ia , núm ero uno 
de los A spirantes a ingreso qu e reglam en 
tariam en te lo tienen pedido; debiendo so . 
m eterse a la aprobación de Su E xcelen 
cia  el Jefe del E stado el D ecreto de as
censo a  Ingeniero Jefe de  prim era clase 

de don José .A rrechea y  A rrechea.
T od o s los Ingenieros ascendidos en las 

anteriores corridas de escala  ocupan los 
núm eros unos de las categorías inm edia

tas inferiores.
L o  que com unico a V . I. para $u co

nocim iento y dem ás efectos. *
D io s gu ard e a V . I. m uchos años.

M adrid, 9 de diciem bre de 1947*—  
P. D .# E . M erello.

lim o. Sr. D irector general de M in as y
Com bustib les.

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1947 por 
la que se concede e l pase a  la  situació

n de supernum erario en a c t i v o  a l   

Ingeniero segundo del C uerpo d e mINAS 
señor V illa a m il Ig lesia s.

lim o . S r. : V is ta  la com u n icación , fe

ch a  3 del corrien te  m es, del ilu strfsim o 
señor P resíd em e del In stitu to  N acion al 

* de Ind ustria , en so licitud ¿e  qu e el Inge
niero segundo del C u erp o  ' N acional de 
M in a s , don José M aría  V illa a m il lg le* 
s i a s , ^  re in gresad o  en  e l servic io  a ctiv o  

del C uerp o por O rd en  fecha 12 de no_ 
víetm bre ú ltim o, de conform idad con lo 
auto rizad o  por la L e y  orgá n ica  del refe
rido In stitu to , de 25 d e . septiem bre de 
1941, y  por el artícu lo  50 d©I R eglam en *

, to del m ism o, aprobado por D ecreto de 
22 de ep ero  de 1942, se disp on ga que el 
m en cionado Ingeniero, Sr. V illa a m il, 

p a se  a  prestar sUs servicios en el refe
rid o  O rgan ism o, quedando en la  plan
tilla de su  C u erp o  en la situación  de 
supernum erario en activo, por' estim ar 

de gran  interés su cooperación en cuan* 
to  se  re lacio n a  con lo9 tra b a jo s  qu e  
lleva  a cabo la E m presa N a c flh a l «C alvo  
Sotelo»,, de C om bu stib les L íquid os y L u ¿  
brificantes,

• E ste  M in isterio , téniendo en cu en ta  la s 

.ra zo n es anteriorm einte e xp u esta s, h a  te
nido a bien acceder a lo so lic itad o  f ,  en 
su consecuencia, conceder el pase a ^  
situación  de su p ern um erario  en a ctivo  
en el C u erp o  N acion al de In gen ieros de 
M inas, por p restar sus servicios en el 

.In stitu to  N acion al de  Ind ustria , al In 
gen iero segu n do del referido C u erp o  .don 
José M aría  V illa a m il Ig lesia s, y en las 

^condiciones que se determ inan  en el pá
rra fo  segundo ¿el a rtícu lo  50 del ‘ D ecre
to de 22 de  enero de 1942, aprobatorio 
del R eg la m en to  provisional del m en cio
nado In stitu to ,

L o  q u e com u n ico  a  V . I. p a ra  su  co
nocim iento y  dem ás efectos.

D ios gu arde a  V . I. m u ch os años. 
M adrid, 11 de diciem bre de 1947.—» 

P. D ., E . *M erello.

lim o , Sr. D irecto r gen eral de M in as y 
C om bu stib les.

O R D E N  de 20 de enero de  1948 p o r la 
que se concede un m es de licencia por 
enferm edad al A uxiliar de Adm inistra
ción C ivil de este D epartam ento, doña 
C elia  S á n ch ez T arifa .

lim o . Sr. : V is ta  la instancia suscrita  
por doña C elia  S án ch ez T a r ifa , A u x ilia r 
M ayor Superior dei C uerp o de A dm in is
tración C ivil de éste D ep artam en to , con 
destino en la  D irección  G enera] d e. C o 
m ercio y  P o lítica  A ran ce laria , en la qu e 
solicita se le  conceda un m es de licen
cia  por enferm edad, que acredita  con el 
certificado m édico qu e acom pañ a, y  visto 
asim ism o el in form e favorab le  de su Jefe 
inm ediato,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo  d is
puesto en los artícu los 31 y  siguien tes -  
del R eglam en to  de 7 de septiem bre de 
4918, d ictado,.p ara  aplicación  d e  la  L e y  

de B ases de 22 de  ju lio  del m ism o año, 

y  en la R e a l O rden  de 12 de diciem bre 
de 1924, h a  tenido a  bien conceder a l re

ferido A u x ilia r doña C e lia  S án ch ez T a 
r ifa  un m es de licencia a cau sa  de en
ferm e d ad  con todo e l ’sueldo, que em pe
zará  a contarse a partir del día 12 del 
corriente m es, fecha en que se produjo 
la in stan cia.

L o  que com ífnico a V . I. para sú co
nocim iento y dém ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 20 de e n e r o  de 1948.— • 
P. D ., E . M erello.

I!mp. Sr. Subsecretario  de este D eparta* 
m entó.

O R D E N  de 9 de diciem bre de 1 9 4 7  
por la que se concede la nacionalidad  
española al rem olcador denom inado  

«E b oga», adquirido en Inglaterra por 
la Sociedad  «Izaguirre y C om pañía, 
L im ita d a », con dom icilio en Santa  
Isabel de Fernando Poo.

lim o . S r . : V is ta  la instancia elevad a  
a esa  S ubsecretaría  por don Jesús G a n - 
goiti $  j a r r e r a ,  apoderado de la Socie
d ad « Izagu irre  y C om p añ ía, L im itad a» , 
con dom icilio én S a n ta  Isabel de F e r

n ando Poo.
V isto  el in form e favorab le  de esa  Sub-. 

secretaría , • a  propuesta de la  m ism a, 
E ste  M inisterio  ha tenido bien con

ceder l a  n acionalidad española al rem oí- 
cadór denom inado «Eboga», adquirido en 
In g laterra  por dicha C om p añ ía  ; debien 
do tram itarse  el expediente de aband e
ram ien to  por la A yu d an tía  d e .M a r in a  de 
S an ta  Isabel de F ern an do Poo, con a rre

g l o  a  las disposiciones para  e llo  en vigor* 
L o  q u e  com unico a  V . I. para Su .co^ 

nocim iento y  cum p lim ien to, f
D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 

M adrid , 9 de diciem bre de 1947."^ 
P , D .,  Jesús M aría  de R o taech e.

lim o . S r. Subsecretario  de la  M arin á  
¿Mercante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O R D E N  de 6 de septiem bre de 1947 por 
la que se aprueba el exp ed ien te de C la 
sificación  de las Vías Pecuarias exis
tentes en el térm ino m unicipal de B ra
zatortas (C iu dad  R ea l).

lim o . Sr. ¡ V is to  e] expediente de cla
sificación de las V ía s  P e c u a ria s 'd e l tér
m ino m unicipal de B razato rtas (Ciudad 
R e a l) ;

R ls u lta n d o :  Q u e  cbn fecha 23 de abril 
de ¿945, 6i In g en iero  Jefe  del S ervic io  
de  V ía s  P e cu a ria s, co q  el fin d e  dar 
cum p lim ien to4 al D e cre to  d e  22 d e  d i
ciem bre ele 1944, *Iue d e te rm in a  en su 
a rtícu lo  6.° q u e  la D irecció n  G en eral 
de  G an ad ería  aco rd ará  la. C las ifica ció n  
de las V ía s  P e cu a ria s, qu e  se  llevará  a  
efecto p referen tem en te por v ías  princi
p a les sin in terru p ción  desde su  naci
m iento h a sta  su term inación , e le v ó ,p ro 

p u esta , q u e fué ap rob ad a por la  D ire c
ción G en era l de G an ad ería , para q u e se 
r e d a c ta s e : el P ro y ecto  de C la s ifica ció n  
de B ra za to rta s  (C iu d ad  R eal) ;

R e su lta n d o : Q u e  en v irtu d  d e  d ich a  
p ro p u e sta ' fué d e sign ad o  p a ra  rea lizar 
dichos trabajois el P erito  A gríco la , ad s
crito  al S ervicio  de V ía s  P e cu a ria s, don 
A rio sto  de H aro M a r tín e z ; -•

R e su lta n d o : Q u e  fueron so lic itad os y  
recib id o s los a n teced en tes so b re  V ía s  
P e cu a ria s  e x is te n te s  en el S in d jca to  V e r
tical d e  G a n ad ería  y p la n o s del In sti
tu to  G eo grá fico  y  C a ta s tr a l,  de acu erd o  
c o n fío  estab lecid o  e n la s d isp o sicio n es 
v ig e n t e s ;

R e su lta n d o : Q u e  con fet'ha 25 de m a
yo  de .1945 el P erito  A gríco la  d esign ad o  
para efectu a r el P ró y e cto  de  C la s if ic a - 
pión de las V ía s  P e c u a ria s  se presen tó  
en  el A y u n ta m ien to  de  referen cia  p ara  
oír al m ism o y a la Junta L o cal d e  (Fo
m en to P ecu a rio , desp u és d e  h ab er re-?
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corrido el término, todo acompañado de 
prácticos conocedores cié las cosas del 
campo y r,c*rcsid;:d-.-s de la ganadería ;

Resultando : Que confeccionado el
Proyecto de Clarificación fue remil oo al 
Ayuntamiento interesado con lecha S cié 
marzo de 1940 para .su c \posiciun al pú
blico e informes, siendo devuelto con el 
diligenciad-* con espuiidienie ;

Resultando: Que con la misma fecha 
fué remitido al Jefe  del Servicio de Obras 
Públicas de Ciudad Real para daT cum
plimiento -d a: t ¡  cu ¡o t i  dei* Decreto de 
23 de diciembre* de 1944, que contestó 
dando su \ onfonnidad ;
• Resultando.:. Que de los antecedentes 

citados y de los tomados c*n (J icrr.eno 
por el mencionado Perfilo Agrícola, se 
deduce la existencia como Vías Pecua
rias la Cañada Real del Puerto Suelto, 
Cunada Real Suriana, Vereda del Puer
to de la Coja v Vereda de J a  Rotación, 
todas ellas declaradas necesarias con la 
tul chura qué en el proyecto se dice :

R esu ltan d o : Que* <\,n fecha 20 de
abril de 1947, el Ingeniero Inspector del 
Servicio emite el correspondiente inter
ine proponiendo la aprobaMón del Pro
yecto de Clasificación d e las Vías Pe
cuarias del' término municipal de refe
rencia ;

Resultando: Qué con. fecha 2 de junio 
del corriente año, fue enviado este expe
diente a. informe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio;

V is to - :  C1 vigente Reglamento de Vía» 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, 
y Reglamento de Procedimiento • Admi
nistrativo de-i Ministerio de Agricultura, 
de Í4 de junio de 1935;
' Considerando : Oue en la confección del 

Provecto so han ler.ido en cuenta los 
Antecedentes existentes er» el Sindicato 
Vertí,  al de Ganadería, los datos con
signados cn los mapas del Instituto Geo

g rá f ic o  y Catastral,  la¿ manifestaciones 
y asesoramientcs de ¡o* prácticos* cono
cedores de ;a> cosa- del c a m p o  y nece
sidades de l o s  ganaderos, y oídas las 
opiniones del Ayuntamiento y Junta  Lo
c a l 'd e  Id.monto Pecuario;

Considerando: Que cn el presente ex
pediente se han seguido todas las for
malidades establecidas en la Legislación 
v igen te ;

Considerando: Que n0 ha sido pre
sentada reclamación alguna contra el 
Proyecto de Clasificación de las V ías  Pe
cuarias que da origen a este expediente 
y que los info:nu*s de la Junta Lúea! 
de Fomento Pe* uario y del Ayuntaruien- 

. to ’ correspondiente están de acuerdo con 
ia Clasificación de las Vías Pecuarias 
practicada;

Consielcnmdo: Que el informe del
Ingeniero Inspector del Se rv ic io ‘de Vías 
Pecuarias está conforme con el Proyecto 
de Clasificación formulado;

Considerando: Que con fecha . 14 de 
junio del corriente año iué informado es
te expediente favorablemente por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien a-pro- 
* bar el Proyecto de Clasií!  ación de las 

Vías Pecuarias existentes en el término 
municipal de Brazatortas (Ciudad R eal) ,  
formulado por el Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias y el Perito 
Agrícola designado, cn el que se decla
ran necesarias : Cañada Real del Puer
to Sucha, Cañada Real Soriana, Vereda 
del Puerto <je la Coja y Vereda de D 
Estación, con la extensión, dilección y 

( anchura que se señalan en el Proyecto: 
Dios guarde a V. 1. mudips años. 
Madrid, 6 de septiembre de IQ47.

R E I N

limo. Sr. Director general de Ganade
ría.

M .º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de marzo de 1948 por la que 

se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de «Terapéutica física» de la 
Universidad de Valencia.
limo. S r .: Declarada desierta, por Or

den de 11 de febrero del corriente año, 
la cátedra de «Terapéutica física» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán¿pumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes de la Ley de 29 de julio de 1943 y 
del Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto 110 esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos ‘ *

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 4 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

O R D E N  de  9 de marzo de 1948 por la 
que se convoca a oposición la cátedra  
que se cita de la U niversidad de M a
drid.

.l imo. Sr. : Vacante la cátedra de. «Pa
leontología y Geología histórica» (Sec
ción de Naturales) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esto Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para ¡su provisión, $ 
en propiedad, al turno de oposición.

L o s  aspiraiutes, para' ser admitidos a 
la mymia, justificarán las condiciones 
que se exigen en e l . anumeio-convoc a to
rio, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la ‘ 
Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamento 
de 25 <Je junio de- 1931, cn cuanto no 
esté afectado por aquélla.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Djos guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T I N ’

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

O R D E N  de 9 d e  marzo de 1948 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
que se cita de la U niversidad de M a
drid.
limo. Sr. : . Vacante la cátedra de 

((Geometría proyectiva» (antigua de Geo
metría de la posición) de la Facultad j 
de Ciencias (Sección de Matemáticas), de i 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anuncia! j 
la mencionada cátedra para su 4 rovisión, ¡ 
en propiedad, al turno de oposición. j 

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones | 

k que se ex;gen ep ei anuncio-convocato- 1

ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las .prescripciones establecida- en la 
Ley de 29 ue ju lR  de 1943 y Reglamento 
de 25 dé junio 0 0 * 19 3 : ,  en cuanto no 
esté afectado po aquélla.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de '948.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 12 de marzo de 1948 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de <D erecho R om an o» de la U niversi
dad de Zaragoza.

limo. Sr. : Vacante la- cátedra de ((De
recho Romano» en la Facultad de De
recho de 1? Universidad de Zaragoza,
■ Este Min sterio ha resucito anunciar 
la mencionada cátedra para su provi
sión, en propiedad, al turno de oposi
ción.

L o s  aspirantes, para sor admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que ¿e ex gen en ' el anuncio-convoca
toria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Lev  de 29 de julio de 1943 y R eg la
mento d e '25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por aquélla.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid, 12 de marzo de 1948. 
i , I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 12 de marzo de 1948 por la 
que anuncia a concurso de trasla
do la cátedra de «Economía Política y 
Hacienda Pública» de la Universidad 
de Barcelona.
limo. S r .: Vacante la cátedra de «Eco- . 

nomía Política y Hacienda Pública» en 
1 la Facultad de Derecho de la Universi

dad de Parcelona,
Este Ministerio ha resuelto anunciar la 

mencionada cátedra, para su provisión 
•* en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos eligidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso las. prescrip
ciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y, en cuanto no esté derogado por ésta, 
las del Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

O R D E N  de 22 de m arzo  de 1948 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra  

 de «Patología general y Enferm edades 
esporádicas)) de la Faculta d  d e Vete
rinaria de la U niversidad de Zaragoza. 
limo. Sr. ; Vacante la cátedra d*e «Pa

tología general y Enfermedades esporá
dicas» en la Facultad de Veterinaria de 
la Ur.iversd. d de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en  propiedad, al turno-de oposición.

Los • aspirantes, para ser admitidos a 
la m sn.a, justificarán Ds condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato-



1824 10 mayo 1948 B. O. del E.—Núm. 131

r ;a,  que  se ’ egirá,  cuino lo¿( ejercicios,  
-j-or 1 s prescripciones establecidas en la 

Lev de .K) de j u i i. <ie iq.jj  y R e g l am en t o  
Le 25 de junio de 19 3 1 , en '  cuan t o r o  
e u é  afectado por  aquélla.

Lo^digo a V. I. p a r a ' s u  Cunov imiento 
V efectos.

D.os gu ar de  a V. L m u ch o s  años.  
Madr id ,  2 2 de ‘m ar zo  de  1948.

I B A Ñ E Z  M A R T Í N

lluro. Sr. Di rector  genera l  de Enseñanza  
Universi tar ia .

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se convoca a concurso de traslado  
la cátedra que  se c ita  de la Universi
dad de Valladolid.
Ilmo. Sr.: Vacante la cá tedra de «Pre

historia e Historia de España, en las Eda
des Antigua y Media e H istoria general 
de España (antigua  y media»» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de. Valladolid,

Este M inisterio ha resuelto anunciar la 
m encionada cátedra, para su provisión en  
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se tendrán en cuenta, para la tra.-. 
m itación del concurso, las prescripciones 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y, en  
cuanto no esté derogado por ésta, las del 
Real decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios" guarde a V. I. m uchos aüos. 
Madrid, 22 de marzo de 1948. /

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  
Universitaria.

ORDEN de 6 de abril de  1948 por la que 
se aprueba el expediente de reparación  

 de mobiliario y sustitución de cortina
jes en el Conservatorio de Música y De
clamación de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado  
para reparación de muebles y sustitución  
de cortinaje y tapicería en  el Conserva
torio de M úsica y Declam ación de Mur
cia: y

Resultando que de los presupuestos pre
sentados el m as beneficioso para los in te
reses del Estado es el de la Casa «Mue
bles Porto», que asciende a 7.510‘ pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en 22 de 
marzo últim o y la Delegación de la In
tervención G eneral de la Adm inistración  
en el Departam ento fiscaliza aquél- en 23 
de dicho mes;

Considerando que las reparaciones pro
yectadas son necesarias y convenientes 
para la decorosa instalación del Centro, 

Esté M inisterio-ha tenido a bien apro
bar el presupuesto presentado por la Casa 
«Muebles Porto», de Murcia, hara la re
paración de m obiliario y sustitución de 
cortinajes y tapicerías en el Conservato
rio de Música y Declam ación de dicha  
ciudad, por su total im porté de 7.510 pe
setas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capitulo Cuarto, artículo se
gundo,: grupo- primero, concepto . único, 
del vigente presupuesto de gastos de este  
Departam ento, debiendo expedirse el li
bram iento a nombre 'de la casa adjudi- 
cataria y por conducto de la Delegación  
de H acienda de la provincia de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V,. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de B ellas Ar

tes.

ORDEN de 12 de abril  de 1948 por la 
que se dota la cátedra  que se cita de 
la Universidad de Valladolid. 
Ilmo. S r .: Este M inisterio ha resuelto 

que la dotación de «Introducción a la F i
losofía» de la Facultad de F ilosofía y Le
tras de la Universidad de  Vailadolid pase 
a la cátedra de «Historia Universal de las 
Edades Moderna y Contem poránea e His
toria general de la Cultura (m oderna y 
contem poránea)» de la m ism a Facultad  
y Universidad, la que se considerará do
tada, a todos los efectos, desde esta fe- 

' cha.
Lo digo a V. I. para su conocim iento  

y efectos. /
Madrid, 12 de abril de 1948. -

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director g e n e r é  de Enseñanza  

Universitaria.

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el presupuesto presentado  
por la Escuela Especial de Ingenieros  
de Montes y  disponiendo se libre la 
cantidad parcial de 26.699,50 pesetas.
Ilmo. S r .: R esultando que la Escuela 

Especial de Ingenieros de M ontes eleva a 
este D epartam ento presupuesto de in
versión del crédito queTigura dbnsignado 
para viajes de prácticas de los Profesores 
y A lum n os;

R esultando que en la distribución se 
hace constar que la cantidad parcial de 
26.699,50 pesetas, cuyo libram iento se in
teresa de m om ento, se refiere a las prác
ticas de prim avera que han de llevar a 
cabo los alum nos de tercero, cuarto y 
quinto cu rso s;

R esultando que en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto  
séptim o del Vigente presupuesto de gas
tos do este D epartam ento ex isten  38.000 
pesetas para dichas a ten c io n es;

Resultando qué las 11.300,50 pesetas  
restantes se reservan para las excursiones 
forestales y practicas de verano de los 
alum nos del últim o curso citado, por lo 
que el libram iento del indicado importe 
será objeto de ulterior petición;

Considerando la necesidad de estas 
prácticas como com plem ento de la labor 
jeórica desarrollada en las c la se s ;

Considerando que la Sección ; de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto en 
24 de marzo próxim o pasado, y que la In
tervención Delegada de la Adm inistra- 
cióh del Estado, ha fiscalizado ’ el m ismo  
en 31 siguiente,

Este M inisterio ha tenido a b ie n ‘apro
bar e l-  presupuesto por la totalidad del 
crédito, asi como el .libram iento de la 
cantidad parcial de 26.699,50 pesetas, pri
m eram ente citada, con cargo a los refe
ridos conceptos, a nombre de don Cecilicf 
Sagarna y López de Goicoechea, Habili
tado general.

Lo digo a» V. I. para su conocim iento y  
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1948.

 IBAÑEZ MARTIN.
lim o. Sf. D irector general /de Enseñanza  

Profesional' y Técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por  la que  
se aprueba el expediente  de adquisi
ción e instalación de entrepaños de  
m a d era  para la Biblioteca Nacional de  
Madrid.  
Ilmo. Sr.: V isto los presupuestos remi

tidos por el Secretario de la Biblioteca  
Nacional de Madrid para la adquisición 
e instalación de entrepaños de madera 
de castaño en los arm arios de las salas 
dé la misma; )

Resultando que de los tres presupues
tos que se acom pañan procede hacer la 
adjudicación a la casa José ^tzorin, por 
su presupuesto de 34.600 pesetas; 

R esultando que el m aterial qué se re

seña es de sum a im portancia para el 
fin a qu*e ha de ser destinado;

Considerando que procede ser adjudi
cando a la casa Azorm por el presupues
to ya reseñado, ya que es el más bene
ficioso par.¡ los intereses del Estado;

Considerando que la adquisición de re
ferencia puede s realizarse por el sistem a  
de adm inistración, dada su pequeña inl~ ■ 
portancia;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto y 
la Intervención Delegada ha fin a lizad o  
el m ism o en 14 y 1-5 de abril del corrien
te año, respectivam ente,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación de la adjudicación de la in sta la
ción de referencia, por su presupuesto  
total de pesetas 34.600, que se abonarán  
con cargo al capitulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es- 
Te Departam ento, debiendo expedirse el 
libram iento en la form a reglam entaria. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to' v efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Archivos 

y - Bibliotecas.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la  
que se aprueba proyecto de obras en  
la Iglesia de San Miguel, de M ont- 
blanch (Tarragona ) , m onum ento  nacio
nal, im p o r ta n te  116.794,43 pese tas .
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la iglesia de San Miguel, de M ont- 
blanch (T arragona), m onum ento nacio
nal, form ulado por el Arquitecto don  
Alejandro Perrant, im portante 116.794,43 
pesetas;

R esultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de la techum bre, así 
como la destrucción de las bóvedas pos
teriores, a las que se atribuye ^1 dete
rioro de aquélla, restaurando los arcos 
en que dicha techum bre se apoya;

R esultando que el proyecto .asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 116.794,43, de las que corresponden  
a la ejecución m aterial 102.215,08 pesetas; 
a  honorarios facultativos por form ación  
de proyecto y  dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Concejo de 16 de 
octubnT de. 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departam ento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 2.044,30 pe-, 
setas a cada une de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejádor, igualm ente  
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.226,58 pesetas; a premio de pagaduría, 
511-,0?; a plus de carestía de vida, pe
setas 5.835,40; a plus de cargas fam ilia
res, 2.917,70 pesetas;

Considerando que, en cum plim iento de 
lo  dispuesto qp el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 *xle septiem bre de 1908, el 
proyecto fde que se trata pasó a infor
me de )a Junta Facultativa de Construc

c io n e s  Civiles, quien lo em ite en sentido  
favorablp a su aprobación, y que en igual 
sentido ‘favorable lo inform a la Comisa
ría G eneral del Servicio de D efensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la  
obra aconseja sea realizada por el .sis
tem a de adm inistración, haciendo uso de  
la autorización que ooncede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad • tomó razón del gasto en 20 de  
marzo últim o y que éste ha sido fisca
lizado favorablem ente por la Interven
ción General de lâ  Adm inistración del 
Estado en 8 de Tos corrientes,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en  
él com prendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración, debiendo librar
se la cantidad de 116.794,43 .pesetas, im-
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porte \del presupuesto, en concepto ele «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- cepto segundo, del presupuesto de gastos de estel Departamento, en la forma reglamentaria.- Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que se aprueba proyecto de obras en la torre de Santa María, de Illescas (Toledo), monumento nacional, importantes 173.271,99 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto7 de obras de conservación de la torre de Santa María, de Illescas (Tóledo), monumento nacional, formulado por el Arquitecto ccn  José Manuel González Valcárcel, importante 173.271,99 pesetas;• Resultando que en el proyecto se propone corregir los desperfectos que se observan en el basamento de la torre, por deficiencia de cimentación y descomposición parcial de sus fábricas, así como en el capitel de madera, forrada de pizarra y plomo;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 173.271,99, de las que corresponden a la ejecución material 143.555,96 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de ¿a Presidencia del Consejo de 16 de cctu- (>bre de Í942, 26 de enero de 1944 y Or- * den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 2.871,11 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pesetas 1.722,66; a, premio de pagaduría, 717,77 pesetas; a plus de cargas familiares, 7.177,79 pesetas, y a plus de carestía de vida, 14.355,59 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa ae- Construcciones CiViles, quien lo emite én sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;
Considerando que* la naturaleza de ia obra aconseja sea realizada por el sistema de administración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 20 de marzo último y .que el mismo ha m- do fiscalizado favorablemente por la Intervención General de# la Administración del Estado en 7 de los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas ’ se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de pesetas 173.271,99, importe del piesupuesto, en concepto /de «a justificánr, cop cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, jeoncepto 13, subcon- cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, qn la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocim ienta  y demás efectos.Dios guardé a V. I, muchos años. Madrid 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que se aprueba proyecto de obras en la Iglesia de San Adriano de Tuñón (Asturias), importante 119.613,98 pesetas.
limo.  Br.: Visto el proyecto de obras do coiisoiiaacioii ty rvSiauraCiúa ae ia iglesia cié oan Adriano de Tunen Asturias;, formulado por el Arquitecto uqn1jUis> r.icucnuez m u ai, unpui cunto porcias 119.613,98,Résuuanuo que el proyecto se propone realizar, entre otras, las obráis ae limpieza exterior e interior del monumento, restauración de los pavimentos, armaduras, cubiertas, consti uccion ae puertas, ventanas, etc.;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de. pese- xas 113.613,08, de las que corresponden a la ejecución material 98.834,13 pesetas; a honorarios facultativos por lorniaciun cié proyecto y dirección cié obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretds de la Presidencia dei Consejo ae 16 aé octubre ae 1342, 26* de enero de f3-±4 y Orden . de este Departamento de 9 Je febrero del citado año 1944, 4.200,45 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.260,13 pesetas; a prenno de pagaduría, 494,17 pesetas; a plus de cargas familiares y carestía de vida, 4.941,70 y 9.883,40, respectivamente;, Considerando que, en cumplimiento ae lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decretó de 4 de Septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual senüdo favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el sistema de administración, haciendo uso ae la % autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 193‘G;Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuesto del Departamento tomó razón del gasto en 20 de marzo , último, y fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Administración del Estado en 7 de los corrientes, Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el .sistema de* administración, debiendo librarse la cantidad de 119.613,98 pesetas, mi porte del presupuesto ,en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo sexto, concepto 13, subconcep- to segundo, del presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que se aprueba proyecto de obras en la iglesia de Santa María, de Barbará ( Barcelona), monumento nacional, importante 171.191,25 pesetas. 

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación y restauración de la iglesia de Santa María, de Barbará (Barcelona), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Alejandro .Fe- rrant, importante pesetas 171.191,25; * Resultando que el proyecto se propone reintegrar el edificio a su estado primitivo, a cuyo efecto se proyecta la consolidación de las bóvedas y muros oe los ábsides y crucero, así como la, de elementos estructúrales que exige la  biuj- na conservación del monumento;

Resultando que «1 proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pe- - setas 171.191,25, de las que corresponden a la ejecución material 141.832,05 pesetas; a honorarios facultativos por ior- mación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden ,d¿ este Departamento .de 9 de v lebrero del citado ano 1944, 2.836,64 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente ' aiectados por ias disposiciones aludidas, 1.701,96; a premio de pagaduría, 709,16 pesetas; a plus de carestía de vida, pesetas 14.183,¿0; a plus de cargas familiares, 7.091,00 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el arucuio 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que* se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construccio- iies Civiles, quien lo emite en sentido favorable ? su aprobación ,y que en igual sentido favorable lo informa la Cornisa- fia General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;-' Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el sistema de administración, haciendo uso de ia autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad temó razón del gasto en 20 de marzo último y que éste' ha sido fisca'r lizado favorablemente por la Intervención General de la Administración o el Estado en 7 de los corrientes,Este Ministerio ha resuelto aprobad el , proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 171191,25 pesetas, impone del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el 'capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- cepto segundo, del presupuesto dq£gas- tos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 'Dios guarde a V. I. muchos añ os.. Madrid, 21 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que se rectifica la aprobación del presupuesto de adquisición de mobiliario en la Facultad de Filosofía y Letras de Granada.

limo. Sr.: Habiéndose observado elerror padecido en la Orden de aprobación del gasto de adquisición de mobiliario de material para instalaciones en la Facultad de Filosofía y Letras de Granada,. queda rectificada en la  siguiente forma:«Visto el presupuesto remitido a este Ministerio por el Excmo. Sr. Rector* do la Universidad de Granada para la adquisición de material de instalaciones en la Facultad de Filosofía y Letras da la misma;Resultando • que remite asimismo oferta de tres casas suministradoras del mobiliario que se precisa y aconseja se lleve a cabo la adquisición* de que se trata en la siguiente 'forma: Al industrial señor Martínez Herrera se le adjudican los siguientes suministros: material de la clase número 2, mobiliario de la misma, 36.600 pesetas; clase número 7, pesetas 22.500; despacho del señor Bibliotecario, 9.050 pesetas; biblioteca, 62.450 pesetas; despacho del señor Decano, pesetas 20.000; clase de Arte, 41.750 pesetas; al industual señor Rivera los siguientes departamentos: sala de alumnos, mobiliario, 12.250 pesetas; clase nú-
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mero 5, 42.750 pesetas; clase número 8, 26.700 p ea la s:  vestíbulo, { biblioteca, pesetas 11.300; Decanato, 136.400 pesetas; cuatro seminarios, 40.20(j; al industrial señor Rodríguez, los siguientes departa-' mento-s: Secretaría, mobiliario, 5.850 pesetas; galería. 4.690 pesetas; clase número 1, 13.940 pesetas; clase número 3, pesetas 15.875; clase número 4, 17.095 pesetas; clase número 6, 16.655 pesetas; Laboratorio Topográfico, 5.665 pesetas; cinco despachos de investigador, 30.250 # pesetas; Seminario de Arte, 25.265 pese-' tas; galería, 9.920 pesetas: 5 por 100 de Usos y Consumos, 25.857,25 pesetas. Total, 543.002,25 pesetas;Considerando que la instalación • que se proyecta es necesaria y urgente;Considerando que en x4 y 24 de marzo último la Sección de Contabilidad y la Intervención General de la Adm inistración del Estado lian tomado razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto pro- - puesto, ' .Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del presupuesto Me que se trata por su importe total de 543.002,25 pesetas, adjudicado en la forma que anteriorm ente se detalla, y qué se abone con cargo al crédito que figura en el capitulo cuarto, articulo segundo, grupo primero, concepto ,único, del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento, librándose dicha suma a favor del Administrador de la Universidad de Granada, don Jesús Sáenz de Buruaga.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1948.

JBAÑEZ MARTIN 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza • Universitaria.
ORDEN de 21 de abril de 1948 por laque se aprueba proyecto de obras en  la Mezquita de Córdoba, m o nu m en to  nacional, fo rmulado por el Arquitecto  don Félix H ernández, im portan te  pesetas 234.368,89.
.lim o . Sr.: Visto el proyecto de obras ae conservación adecuadas de la Mezquita de Coraoba, monumento nacional, lorm ulado. por el Arquitecto don Félix  Hernández, importante 234.368,89 pesetas; 'Resultando que el proyecto se propone realizar, entre otras, las obras del rebaje, de' nivel de algunos pavimentos, reposición de solería y varios sectores de cubiertas, colocación de un trozo de cielo raso en la galena de patio, etc.;Resultando que el .proyecto asciende en su total importe a ’ la cantidad de pesetas 234.368,89, de las que corresponden a la ejecución, material 204.912,70 pesé- tas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con aríeglo a lo dispuesto eri los Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departam ento de 9 de febrero del citado año 1944, 3.842,11 pe-> setas a cada uno de 'dichos conceptos, a honorarios de Aparejador, igualm ente  afectados por las disposiciones aludidas, 2.305,27 pesetas; a premio de pagaduría, 1.024,56 pesetas; a plus de carestía de vida y cargas fam iliares, 18.442,14 pesetas;Considerando que, en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido  favorable a su aprobación, y que en igual < sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio ele D efensa del' Patrimonio Artístico Nacionál;Considerando. que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el sistema de adm inistración, haciendo uso

de la autorización que concede el Decreto-ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 20 de marzo último y que éste ha sido fiscalizado favorablem ente por la Intervención General de la Administración del Estado en 8 de los corrientes,Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 234.368,89 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo .sexto, concepto 13, subconcep- to segundo, del presupuesto de gastos de este Departam ento, eñ la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conociihiento  y demás efectos.- Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O RD EN  de 30 de enero de 1948 por la 

que se autoriza la  ejecución de obras 
pendientes de este Ministerio.
limo. Sr. : Siendo necesario que no se 

Interrumpan las obras y demás servicios 
dependientes de este Ministerio, que es
tán efectuándose por el sistema de admi
nistración,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se autorice para su ejecu
ción durante el ejercicio de 1948, con 
arreglo a'. Presupuesto vigente, la parte 
de los. presupuestos de dichos servicios 
aprobados en los años ‘de 193S a 1947 que 
están sin ejecutar.-

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimipnto y demás efectos.
• Dios guarde a V. 1 . muchos ‘años. 

Madrid, 30 dé enero de 1948.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Subsecretario (Je Obras Pú
blicas.

O RD EN  de 20 de enero de 1948 por la 
 que se anula  el concurso anunciado por 

la Junta  de Obras del Puerto  de Huelva 
para la adquisición e importación  

de las g rúas eléctricas, con destino a 
los servicios del m ism o .
limo. •Sr.*. En vista.de lo dictaminado 

por la Sección de Puertos del Consejo de 
Obras Públicas, con fecha 10 de julio 
de 19*17, cn su conclusión 2.a, y de lo 

tmanifestado. en ré’ación con dicho dic
ta nien, por e! Ingniero Director de la 
Junta de Obras del Puerto de’HueCva, en 
su comunicación de 12 de enero del co
rriente año,

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
¡ reccién General de Puertos y Señales’ 
' Marítimas, ha resuelto anular el con

curso anunciado por la  ju n ta  de Obras 
dej Puerto de Muelva en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  correspon
diente al 7 de noviembre de 1946, para 
la adquisición e insta ación de 7 grúas 
eléctricas, con destino a :os servicios del 
mismo, y cuya apertura de pli<gos ha 
tenido lugar el 23 de diciembre de 1946, 
devolviéndose, en consecuencia, a ios 
cuatro licitadóres que han concurrido al 
mismo ios resguardos de fianzas provi
sionales, con los demás documentes ane
jos a sus respectivas proposiciones, co
municándolo así a la Junta de Obras 
do'. Puerto de Muelva para su cono
cimiento, el de la Dirección facuC-tativa, 
el de los licitadóres interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. - I. muchos años*. 
Madrid, 20 de e n e r p de 194S.— 

P. D., F . • Ture 11. '' ¿ '

Limo. Sr. Director general "de Puertos 
y Señales Marítimas.
Lo que de Orden de esta fecha comu

nicada por el Exorno. Sr. Ministro de 
cito Departamento, digo a • V. S. para 
su conocimiento, el de los licitadóres 
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vida es.
Sr. Presidente de la Junta de Obras-desi 

Puerto de Huelva.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de m arzo  de 1948 por la que se aprueba, con carácter provisional, las cuotas que están  obligadas a satisfacer las entidades dependien tes  de  la «Confederación Nacional de M ontepíos, M utual idades y Entidades G estoras de Previsión Social».

lim o. Sr.* Misto el escrito presentado  en este M inisterio por la «Confederación  N acional de Montepíos, M utualidades y Entidade.; Gestoras y Colaboradoras de  Previsión Social» solicitando se apruebe, con carácter provisional, las* cuotas que están obligadas. a- satisfacer las entidades dependientes de la misma, así como que se auto: ice el cambio de dehom inación;Resultando que én fecha 27 de enero del corriente año, la «Confederación Nacional de Montepíos, M utualidades y Entidades G estoras y Colaboradoras de Prec is ió n  Social», con dom icilio en esta  capital, calle de Veláfcquez, número 96, solicitó de este M inisterio la aprobación, con carácter provisional, para las en tidades dependiente de ella, las siguientes cuotas*: „M utualidades y M ontepíos de Previsión  Social: Entidades dé carácter local, 15 pésetes; ídem id. provincial, 25 pesetas; ídem id. regional o n a c io n a l,. 300 pesetas. , v •Montepío o M utualidades de Funcionarios Públicos: Entidades de carácter .local, 15 pesetas; ídem id. provincial 25 pesetas; idem  id. regional o nacional, 309 pesetas- Empresas de pago autorizado o im puesto: Entidades .de carácter local, 15 pesetas; ídem id. provincial, 25 pesetas; ídem  ídem nacional, 300 pesetas.Entidades G estoras y Colaboradoras del Seguro de Enfermedad: M utualidades o Cajas de Empresas Patronales y Compañías M ercantiles Colaboradoras, 150
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pesetas por cada m illón de pesetas o fracción, con los siguientes mínim os: Entidades de carácter local, 100 pesetas; ídem  id. provincial, 150 pesetas; ídem  ídem  nacional, 300 pesetas.M utualidades Patronales de Accidentes del Trabajo, 150 pesetas por cada millón  de pesetas o fracción, con los mínim os siguientes: Entidades de carácter local, 100 pesetas; ídem. id. provincial, 150.pesetas; ídem id. nacional, 300 pesetas.Compañías M ercantiles de Accidentes del Trabajo, 150 pesetas por cada millón  de pesetas o fracción, de primas recaudadas en el ejercicio de 1940, con un rqí- nim o de 300 pesetas.Cuotas anuales ordinarias: M ontepíos y M utualidades de Previsión Social, de Funcionarios y Empresas P. A. Y., cinco céntimos por afiliado opositante, con los sigu ientes m ínim os anuales: Entidades de carácter local, 10 pesetas; ídem ídem  provincial, 25 pesetas; idem id. interprovincial o nacional, 150 pesetas.Entidades G estoras y Colaboradoras del Seguro de Enfermedad, M utualidades Patronales de Accidentes del Trabajó y Compañías M ercantiles de Accidentes del Trabajo, uno y medio por mil de las primas recaudadas; con los siguientes mínim os anuales: Entidades de carácter local, pesetas 25; ídem id. provincial, 90 pesetas; ídem ía. interprovincial o nacional, 200 pesetas. •Igualm ente solicitan, que no obstante  efectuar el artículo 21 de la Orden de este M inisterio de 8 de julio de 1947, que las cuotas serán liquidadas trim estralm ente, dada la pequeña cuantía de la mayor parte de las que anteceden y teniendo presente el gran número de M ontepíos y m odestísim as entidades de previsión que han de integrarse en la Confederación, el fraccionam iento de las cuotas originarias, considerables gastos y complejidad en la m archa adm inistrativa, se les autorice para que las cuotas hasta 15.000 pesetas puedan recaudarse de una soja vez, fraccionándose las de m ayor cuantía en  la form a siguiente: de 15.000 a 3 0 .0 0  pesetas, pagos sem estrales; de 30.00 pesetas en adelante, pagos trim estrales Pea* últim o ruegan se les autorice e l cambio de denom inación, pudien- do usar en lo sucesivo la de «Confederación Nacional de Entidades de Previsión  Sociab>;R esultando que solicitado el oportuno Informe al Negociado de Cálculos y Estudios Actuariales, éste lo hace e n ‘el sentido de que, para poder proceder a la aprobación de las citadas cuotas, es preciso que Suministren los siguientes datos:

a) Censo del núm ero to ta l . de Empresas desglosado en idéntica form a a la clasificación efectuada para su cotización, o sea:, .lw° M utualidades y M ontepíos de Previsión- Social: número de entidades de carácter local, ídem  id. provincial, idem. ídem regional o nacional.2.° M ontepíos o M utualidades de Funcionarios Públicos.3.° Empresas de pago, autorizado im puesto.4.° Entidades G estoras y Colaboradoras del Seguro de Enfermedad.5.° M utualidades Patronales de Accidentes del Trabajo. (OFara los apartados 2.°, 3.°, 4.° y >5.° idéntica clasificación  de locales provinciales y regionales o nacionales.)6.° Compam as M ercantiles de Accidentes del Trabajo.b) Número aproximado de afiliados o cotizantes en  caaa uno de los M ontepíos y M utualidades de Previsión Social y de Funcionarios y de Empresas P. A. Y. con
federadas.c) Presupuesto con el debido detalle de los gastos del primer establecim iento  de la Confederación.4) Presupuesto de gastos generales del primer ejercicio de las mismas.

e) Recaudación durante el año 1946 de las Entidades G estoras y Colaboradoras del Seguro de Enfermedad, de las M utualidades Patronales de Accidentes del Trabajo y de las Compañías Mercantiles de Accidentes del Trabajo;Considerando que el artículo 21 dp los Estatutos por que se rige la «Confederación N acional de Montepíos, M utualidades y Entidades Gestoras y Colaboradoras de Previsión Social», determ ina que, para ateiider al establecim iento de la m ism a y a la organización y ¿oslenim ien- to de sus servicios, las entidades Tiue de ella dependan están obligadas a sa tisfa cer, adem ás de la cuota inicial que harán efectiva al ingresar en la misma, la que con carácter ordinario les será liquidada trim estralm ente, con sujeción a los tipos que a propuesta del Consejo apruebo la Asamblea para cada grupo o clase de entidades, y aquellas que de igual forma sean acordadas con carácter extraordinario. Tanto unas como otras han de ser previam ente aprobadas por este M inisterio; .Considerando que si bien para la aprobación de las cuotas son ' precisos ios datos que se señalan en el resultando segundo de esta resolución, al objeto de que la obtención de ios mismos no cien lugar a la dilación de lcomienzo del desarrollo de las actividad^; de la misma por carencia de ingresos, así como atendidos el carácteí marcadam ente provisional de las cuotas que se solicitan, en todo mom ento rectificable a la vista del Censo y demás datos que se piden,Este M inisterio ha tenido a bien aprobar, con carácter provisional, las cuotas que en el citado escrito de fecha 27 *de enero del corriente año se establecen, y que en forma detallada se recogen en el primer resultando, así como que la liquidación de las m ism as se haga en la forma que solicita. Por último, se autoriza el cam bio de denom inación actual de la entidad por el de «Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social».Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos. iÜ ios guarde a V. I  m uchos anos. Madrid, 31 de marzo de 1948. ' ,
GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Previsión.
ORDEN de 12 de abril de 1948 por la que se concede a don Eduardo Baeza  Alegría la Medalla  «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de plata, de prim era clase .

lim o. Sr.: Vista la com unicación elevada por el lim o. Sr. Delegado Provincial dé Trabajo de Barcelona, en orden a la  concesión de la Medalla del Trabajo al Excmo. Sr. D. Eduardo Baeza  Alegría; y R esultando que don Eduardo Baeza Alegría h a  creado una Empresa industrial de reconocida utilidad general a  la  par que filantrópica, pueste que fue llevada a cabo no sólo sin beneficio com ercial alguno, sino con el sacrificio económico de su propio fundador, en la que adem ás realizó inventos científico-técnicos de honda repercusión en distintas esferas de la producción nacional, a lo que ha de agregarse su preocupación por lo s , problemas sociales y el fom ento y auxilio prestados desde los Gobiernos Civiles de Zaragoza y Barcelóna a diversas instituciones de carácter social, m ediante prestaciones sanitarias, construcción de viviendas, concesión de im portantes subvenciones, ayu- •di. a desvalidos, etc.Considerando que en el artículo noveno del Reglam ento d e 25 de abril de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 14 de marzo del rpismo^ año, establece los m éritos que pueden» ser objeto de esta  condecoración, creada para recompensar las cualidades excepcionales que en la esfera laboral puedan concurrir en cualquier clase de personas. Y, comprobado

en el presente caso, que el ..excelentísimo ' señor don E duardo  Baeza Alegría, creó una emñresa uieiusñud de reconocida u tilidad general, realizó invenios científ icos de im portancia  para la uti lidad -hum ana, fomentó y auxilió las insti tuciones de carácter  social, le resulta  de aplicación lo dispuesto en ms ap a r tad os  a i ,  e) y d) del mencionado precepto.:Vistas las c i tadas disposiciones,Este Minist crio, di* conform idad con la propuesta de esa Subsecretaría ,  ha acordado conceder -d Excmo. Sr D. E du ardo Eaoza Alegría.* la M 'd a l la  «Al Mérito en el Trabajo»,- en su categoría de p lata,  de primera clase.Dios guarde a V í. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1943.
G IRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario  do este D epar ta mento. .
ORDEN de 27  de  abril de 1948 relativaal Papel de Reserva Social.

limo. Sr.: Habiénaoso ^suscitado dudas acerca de la manera de dar cumplimiento a ci obligación de im/oriir en Papei de Reserva" Social el importe del 20 por 100 de ía Reserv.v especial creada por la Ley de 30 ae diciembre ae 1943., y hallándose, por otra parle, próxima lxi fecha señalada por el articulo décimo de la Orden de 31 de octubre de 1547 para que los particulares y Empresas obligados a ello presenten nuevam ente las aeciaracion.es relativas al importe y destino de dicha Reserva en el ejercicio económico anterior, se- hace preciso dictar una disposición que aclare las dudas antes aludidos, y al conceder a los obligados-nn plazo más dilatado para presentar dichas declaraciones, permita ai Instituto Nacional^ de la Vivienda, sin premuras perjudiciales para, la recta organización del Servicio, extender les resguardos nom inativos provisionales. realizar su canje por los certificados de ingreso en la cuenca corriente especial y verificar la liquidación de los in tereses correspondientes.
Parece igualmente oportuno dictar las hormas que completen ío establecido en el número doce d’e la Orden de 31 de octubre de 1947, sobre la acción investigadora y comprobadora de la citada Reserva, para coordinar sus prescripciones -con lo preceptuado en la Orden del M inisterio de Hacienda de 15 de enero de 1948, adaptando todo ello a las peculiaridades que desde el punto de vista de los intereses servidos por el Instituto Nacional de la Vivienda, ofrece la materia de esta disposición. ' *Por lo tanto, y de conformidad con el Ministerio de Hacienda, este Ministerio ha dispuesto:Artículo 1.° Aquellas Empresas que en el últim o Balance presentado en la Delegación de Hacienda correspondiente, tuvieran materializado el 20 por 100 de la Reserva especial como invertido en Títulos de la Deuda Pública o que gocen de la consideración de Valores del Estado, podrán adquirir el Papel de Reserva. Social correspondiente sin necesidad de enajenar dichos Títulos, depositándolos en el Banco de España a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda, y  haciéndose constar en el resguardo de este depósito el origen y la finalidad del mismo.También podrá hacerse entrega de los referidos Valores en las Oficinas centrales del Instituto Nacional de la Vivienda, levantándose en este supuesto apta de su entrega, donde conste la transferencia a favor de este Organismo, así como la recepción del parte del interesado del Papel especial.Tanto el resguardó’ de depósito extendido a favor del Instituto Nacional de la Vivienda como el acta antes aludida, servirán a esta Institución como título acreditativo de la plena propiedad de los Valores de que se trata.Art. 2.°- El cálculo del importe del nominal de títulos que, en* cumplimiento del
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artículo anterior, deben ser cedidos al 
Instituto Nacional de la Vivienda, deberá* 
realizarse computando el coste efectivo 
de adquisición satisfecho por la Empresa, 
que deberá coincidir con el del 20 por 100 
de la cuantía total de la Reserva especial 

 constituida, procediendo a redondear el 
nominal resultante, por defecto o por ex
cesó, según resulte un residuo nominal 
menor o mayor de 500 pesetas. .

Art. 3.u Recibidos per el Instituto Na
cional de la Vivienda los resguardos de 
ios depósitos aludidos o los' Títulos de la 
Deuda Pública, entregará a las Empresas 
cedentes Títulos de Papel de Reserva so
cial, o los resguardos provisionales, por 
un nominal igual al que resulte de apli
car al nominal de los Títulos cedidos por 
las Empresas, la cotización media a lcan 
zada en la Bolsa de M adrid por la Deuda 
o Deudas correspondientes en el mes an
terior a la fecha de constitución de los 
depósitos o de entrega de Títulos.

Art. 4.ü En tanto no se pongan en cir
culación los Títulos defínitivos de Papel 
de R eserva ' Social, provistos de sus res
pectivos cupones, en la form a prevenida 
en el artículo noveno de la Orden de 31 
de octubre de 1947, el Instituto Nacional 
de la Vivienda verificará anualmente la 
liquidación de intereses devengados por 

, las cantidades representadas por los res
guardos provisionales entregados a las di
ferentes Empresas.

Art. 5.* Las Empresas afectadas por la 
obligación de adquirir el Papel de Reserva 
Social, presentarán en el último trimestre 
de cada año la declaración a que se re
fiere el artícúlo décim o de la Orden de 31 
de octubre de 1947, e ingresarán, dentro 
del mismo niazo, las cantidades corres
pondientes al 20 por 100 de la Reserva esr 
pec.itf.t

Art. 6,° De acuerdo con lo establecido 
en el artículo tercero de la Ley de 30 de 
diciembre de 1943 y en el'núm ero cuarto 
de la Orden del M inisterio de Hacienda 
de 15 de enero de 1948, la com probación 
del cumplimiento del deber de destinar 
el 20 por 100 del importe total de la R e
serva especial a fines sociales se efectuará 
pon los "funcionarios técnicos que dichas 
disposiciones señalan.

Art. 7.° Los funcionarios a que se re
fiere el núm ero precedente com probarán 
en- el curso de sus visitas de inspección 
reglamentarias si las Empresas han m a
terializado en el Papel especial de Reser
va Social el 20 por 100 de la Reserva crea
da por Ley de 30 de diciembre de 1943, o 
en su .caso, si dichas Empresas han sido 
expresamente declaradas exentas total o 
parcialmente de esta obligación por 
acuerdo del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Art. 8.° En el caso de que. dichos fun 
cionarios, al girar visita a las Empresas 
afectadas, com probaran la falta de pre
sentación de las* declaraciones previstas 
en los apartados tercero y décim o de la 
Orden de 31 de octubre de 1947 o el he
cho de haber com etido inexactitudes en 
las mismas, procederán a reflejar los he- 

'chos en un acta, que extenderán por tri
plicado con arreglo al form ulario anejo 
a esta Orden. Uno de los ejem plares del 
acta mencionada se entregará al intere
sado, y los otros dos serán remitidos, por 
conducto reglamentario, a la Dirección 
General de Contribuciones y Régim en de 
Empresas, la cual hará seguir uno de 
ellos al Ministerio de Trabajo, para su 
curso al Instituto Nacional de la Vivienda.

Art. 9.°, De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 12 de la Orden de 31 de 
octubre de 1947, el D irector general del 
Institu to Nacional de la Vivienda podrá 
im poner discrecionalmente sanciones has
ta el máximo.''ele la quinta parte de la 
cantidad que dejó de ser invertida en 
tiem po oportuno.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
com unicará a las Empresas afectadas, 
por m ediación de la Direcciófl General 
de Contribuciones y  Régimen 'de Em pre
sas, el im porte de la Reserva que deba 
invertir en Papel de Reserva Social y  el

de la sanción impuesta, a  fin  de que ve
rifique el ingreso de ambos en la cuenta 
corriente abierta en el Banco de España 
a nombre de1 Instituto Nacional de la 
Vivienda. '

Del im porte de las sanciones impues
tas con m otivo de la gestión inspectora 
e jercida  por el M inisterio de Hacienda, 
el Instituto reconocerá a la Caja de la 
Inspección la participación del 20 por 100, 
que.será ingresada periódicam ente en di
cha Caja.

Art. 10. Por los M inisterios de Ha
cienda y de T rabajo se adoptarán las 
medidas oportunas para el m ejor cum 
plimiento de1 esta Orden.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 

Madrid, 27 de abril de 1948.
G IRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda.
F o r m u l a r i o  a que se refiere el artículo 8.o  

de la Orden anterior :
M inisterio de Hacienda.
Delegación Provincial de ................................. .
Reserva especial.— Ley de 30 de diciembre 

de 1943.
Funcionario actuante ...........................................

* Cuerpo ............................................................................
Nombre de la Empresa.........................................
Domicilio ........................... ..........................................
Reserva especial ........................................................
Im porte del 20 por 100 de la Reserva .. .  
Observaciones ........ ....................... : ..............  (1)

íl)  En este apartado el funcionario ac
tuante hará la propuesta de sanción, te
niendo en cuenta las circunstancias que  
concurran.en la ocultación.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la  que 
se hace extensiva a los Jefes de G rupos 

d e  E m p r e s a  e l  r é g im e n  d e v a c a c io n e s  
e s ta b le c id o  e n  la  O r d e n  d e l  2 9  d e  
diciembre de 1945.
lim ó. Si*: Establecido por Orden del 29 

de diciem bre’ de 1945 la duración m ínim a 
de las vacaciones anuales retribuidas co
rrespondientes a los trabajadores menores 
de veintiún años que asistan a los cam 
pamentos, cursos, etc., del Frente de Ju
ventudes, la equidad aconseja hacer ex
tensivos dichos beneficios a los Jefes de 
Grupos de Empresas, dependientes de la 
Organización Sindical, cuya im portante 
función educadora de los trabajadores y 
de cooperación con ias Empresas es bien 
notoria.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Se hace extensivo a los 

Jefes de G rupos de Empresa, dependien
tes de la Organización Sindical de F. E. T. 
y dé las J. O. N. S., el régim en de vaca
ciones anuales retribuidas establecido en 
la Orden de 29 de diciem bre de >1945.

Art. 2.° Lo establecido en el artículo 
anterior se entenderá sin perjuicio de las 
vacaciones supériores que pudieran corres- 
ponderles en virtud de Reglam entaciones 
o Contratos de trabajo que les afecten.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
‘ Madrid, 30 de abril de 1948.

G IR O N  DE VELASCO 
lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que 
se in terpreta  a l artícu lo  prim ero d e la  
R e g la m e n t a c i ó n  d e  1 2  d e  a g o s t o  d e  
1946, en  e l  s e n tid o  d e  c o m p r e n d e r  e n  
el ám bito de d ic h o  R e g la m e n to  a  la s  
S o c ied a d es  q u e  u t i l i c e n  e n  c o m ú n  
pozos de riego.

lim os. Sres.: Habiéndose elevado di
versas consultas a este Departam ento 
respecto de si son aplicables o* no las 
Ordenanzas laborales del 12 de agosto 
de 1946, que regulan las relaciones de 
trabajo en las Empresas dedicadas a la 
captación,' elevación, conducción  y  d is

tribución del agua a las Sociedades cons
tituidas por propietarios de fincas rústi
cas que utilicen en com ún pozos de riego, 

Este M inisterio ha tenido a bien in
terpretar el artículo primero del citado 
Reglam ento de Trabajo del 12 de agos
to de 1946 'en el sentido de que a fec
ta a las Sociedades constituidas por pro
pietarios de fincas rusticas que utilicen 
en com ún pozos de riego en sus relacio
nes-con  el personal dedicado a estas la
bores, sin- perjuicio de que dichas So
ciedades no tengan carácter industrial, 
sino puramente agrícola, y de que se 
aplique al personal dependiente de las 
mismas los regímenes d a  subsidios v se
guros • sdciales de la Rama general. 

Dio$ guarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid. 30 de abril de 1948

G IR O N  DE VELASCO
lim os. Sres. Directores de Trabajo y P ie- 
• visión.

O R D E N  de 1 .º  de  m arzo de 1948 por la  
que se concede a  don  Ricardo  O rd u ñ a  
Mendiguren la  M edalla «A l  M é r i to  e n  
el Trabajo», en su ca teg or ía  d e  p la ta ,  
de  segunda c lase .

lim o. Si*.: \ isto el expediente trami
tado por la D elegación  Provincial de 
Trabajo d<_> Biibao»^ sobre concesión de 
la M edalla del T raba jo  a don R icardo 
Orduña M m diguren  ; y *

Resultando que la Casa «Echeve
rría, Sr A .» , solicitó la concesión de 
la referida recom pensa a favor de don 
R icardo Orduña Mendigueen, que dur en -  
te cincuenta añob ininterrum pidos pres
tó sus servicios en la mencionada- em 
presa con laboriosidad relevante, hasta 
el punto de alcanzar el cargo  que de*., 
empeña en la actualidad de Jefe Ad
m inistrativo. no obstante haber com en 
zado sus trabajos com o B otones;

R es a l l a n d o  que ,  rumió. . ;  ¡a Junta 
C onsultiva de la D elegación Provincial 
de T raba jo  dw Bilbao, con objeto de 
dar cum plim iento a lo prevenido en la 
Orden de 12 de rnay0 de 1943 , em itió 
in form e favorable a la pretensión dedu
cida ;

Considerando que La Medalla del T ra 
bajo fué creada para recompensar las 
cualiddes excepcionales que en la esfe
ra laboral puedan concurrir en empre
sarios y trabajadores de toda índole, 
según eil Decreto de 14 de marzo  
de 1942, desarrollado por el Reglamen
to de 25 de abril siguiente, que esta
blece en su artículo 9.0 los méritos los 
que puedtn ser objeto de esta conde
coración. Y  comprobada en el siguien
te caso la constancia laboral rele
vante del presunto beneficiario, le re
sulta de aplicación lo dispuesto en el 
apartado J) del mencionado precepto. 

V istas las citadas disposiciones,

Este M inisterio, de conformidad con 
el dictamen de la mencionada Junta  
Consultiva, y a propues-ta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo^ ha 
acordado conceder a  don R icardo O r -
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duña M endigaren la Medalla «Al M érL  
to en el Trabajo;) en su categoría de 
píata^ de segunda clase.

¡Lo que comunico a V . I. para su co
nocim iento,y efectos oportunos,.

Dios guarde a V . I muchos años. 
M adrid, i de miarío de ¿94S.—  

P . D ., C a rlo s 'P in illa  Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar- 
7 tamento.

O R D E N  de  12 de m arzo  de  1948 por la 
que se concede a don E varis to  P érez-  
Iñ ig o  S a cristá n  la  M edalla «Al M érito  
en el Trabajo», en su categoría de pla
ta, de seg u n d a  clase . 
lim o. Sr. : V isto el expediente tram i

tado por la Delegación Provincial de 
T rabajo de Logroño, sobre concesión de 
la Medalla del T ra b a jo  a  favor de don 
Evaristo Pérez-Ifñga Sacristán ; y 

R esu ltan d o: Que el ‘Excm o. A yunta
miento de [Logroño, en su 'd eseo  de ver 
pública y  oficialmente reconocidos los 
méritos laborales que concurren en di
cho señor, elevó escrito en súplica de 
concesión de la M edalla del T rabajo, ha
ciendo cons.tar ál c«fecto que ei aludido 
señor, de ochenta años de edad, ha de
dicado toda su larga  y fecunda vida al 
trabajo, creando num erosas Em presas 
que han dado vida a  la ciudad, a  la re
gión y a  m uchas localidades españolas, 
inspirándose siem pre en principios cris
tianos y de justicia so c ia l;

Resultando Qno reunida i .1 Junta  
Consultiva de la Delegación Provincial 
de T rabajo  /de Logroñ o, a  fin de dar 
cumplimiento a  jo prevenido en J a  O r
den de 12 de m ayo de 1943, em itió in
forme favorable a  la prehensión- dedu
cida ;

Considerando: Qué los hechos alega1- 
$os y. probados en el expediente instrui
do, y  que son del dominio público en 
Logroño, y  en toda aqueüla región, en
cajan por completo en diversos aparta
dos del artículo noveno de la Orden de 
25 de abril de 1942, dictada* en ejecución 
•y desarrollo del Decreto de 14 de m arzo  
anterior, creador de la Medalla del T r a 
bajo, com o supremo galardón en la e a . 
fera Laboral, pues aparte de acreditar la 
constancia relevante del interesado, de
muestra ’ la creación por el señor Pérez- 
Iñigo Sacrisfán  de num erosas Em presas  
de inlterés nacional.

V ista s Las citadas disposiciones,
E ste  M inisterio, dé acuerdo con la  

¡propuesta form ulada, ha tenido a bien 
conceder a don E varisto  Pére^-Iñigo  
Sacristán la M edalla «Al Mérito en el 
'Trabajo», cn% su categoría, de plata, de 
segunda clase.

Lo  qué cpm unico a V . I. para su oou 
cocimiento y efeptos oportunos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 12  de .m arzo de 1948.—  

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

|imo. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.-,

ORDEN de 9 de abril de  1948 por la que  
ce concede a don  F elipe de  la N u ez y  
A guilar la M edalla  «A l M érito  en  el 
Trabajo», en  su categoría  de p la ta , de  
prim era  clase.
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de ‘ Las Palmas sobre* concesión de

la Medalla del Trabajo a don Felipe 
de la Nuez y Aguilar; y 

Resultando que el Sindicato Unión 
Agrícola de Las Palmas y otros Orga
nismos de Corporación Agrícola de dicha 
provincia solicitaron la concesión de la 
referida recompensa a favor de don Fe
lipe de la Nuez Aguilar, por su desta
cada labor como Director de la Escuela 
de Comercio de aquella capital, y singu
larmente por la constante labor demos
trada en cuarenta y seis años de ejerci
cio continuado en la profesión de Abo
gado, aparte del mérito indiscutible “ de 
ser fundador del Sindicato Agrícola, cu
ya influencia en la vida comercial en las 
islas es notable por su importancia en 
la exportación de frutos;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Las Palmas, con objeto de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, emitió informe fa
vorable a la pretensión deducida;

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera la
boral puedan concurrir en cualquier cla
se de personas, el Reglamento de 25 de 
abril siguiente, en su apartado noveno, 
indica los méritps que puedan qer ob
jeto de tan preciado galardón, y compro
bado en el presente caso que don Feli
pe de la Nuez y Aguiíar, aparte de su 
constante labor relevante, puesta de ma
nifiesto en el ejercicio de su profesión, 
fomentó y propulsó una Empresa de re
conocida utilidad, le resulta de aplica
ción lo dispuesto en los apartados a) y j) 
del mencionado precepto;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Felipe de la Nuez 
y Aguilar la Medalla «Al Mérito pn el 
Trabajo», en su categoría de platá, de 
primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas 

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas

R elación  provisional de los señores que  
ha n  solicitado to m a r parte  en  las opo
siciones q u e , para cubrir hasta  tre in ta  
plaza s  de A lu m n o  de la A cadem ia  O fi
cial de A d u a n a s, fu ero n  convocadas por 
O rden  m in is ter ia l de  fecha  3 1  de ju lio
de  1947-
L a  presente relación se form ula en 

virtud de lo preceptuado en el párrafo  
segundo del apartado 4 .0 de la Orden 
m inisterial de referencia, con el fin de 
que durante el plazo do cinco días, con
tados desde el siguiente al de- la fecha 
de inserción de la presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , puedan 
form ularse ante el T rib u n al las recla
maciones que se estimen oportunas y  
para que los señores en los que figura 
la indicación de documentación incom
pleta puedan ten^r conocimiento de ello 
y, en consecuencia, proceded a  comple« 
tari a en el plazo de diez días. Quienes 
no lo hicieran quedarían eliminados de 
la oposición.

Núm. Nombre y apellidos y observaciones

1... D. Antonio Catena Cam pcm anos.
2., D . Manuel D em a Alonso.
3. D.  At . ton:o- Agui la r  de Iturr iaga.

4. D. J uan G arcía Ferrer.
5. D . Leopoldo Babot Vizcaíno.
6. D. Miguel Carm ón . Alonso.
7; D . Fem ando Nieto Andrés.
8. D . Miguel Carceller González, ex

combatiente.
9. D . Francisco Montes Pardo.

10. D . Julián Agüero Llórente,- incom
pleta.

1 1 .  D . Angel San Rom án Ventosa.
12. D . Enrique Espejo Gómez de la

T ía .
13 . D . Ju a n  M artí Fo.nt.
14. D . Ju a n  J .  G arcía Martín. 

t 15 . D .'R ic a rd o  G arcía Vallés.
16. D . Víctor de la. H aza Ordóñez.
17. D. Em ilio Farriol Triay.
18. D . E varisto  Santos Portales.
19. D . R am iro Andrés *Benito.
20. D . Angel Fríjola Buixó. 1
2 1. D . Francisco A . Pastor Llorián.
22. D . Jo sé Lorencio Pérez.
23. Nicolás G arcía  Franco.
24. D. José M aría Ordóñez Sánchez.
25. D . Alberto V icario Fernández de

' M aruri.
26. D . Jesús Hernández Velilio,
27. D . M iguel Ruiz Castro.
28. D. Germ án Añiló Vázquez.
29. D . Víctor Fourvel Ganuza.
30. D . L ázaro  Clu sellas Llavjn a.
3 1 .  D. Jo sé  R . Nosti Felgueras,
32. D . Alfredo .Moreno Abacia.
33« D . Alfonso Font Núñez.
34. D . Antonio M iravete G arcía.
35* D. J ° s é  L .  Tóbdlina Bodegas.
36. D . José M aría O rtega Gómez.
37. D . Eusebio O rtega Pérez.
38. D. Ju an  Miguel Botas Cuervo.
39. D. Jesú s García Loscertalés.
40. D. Rodolfo Menéndez Gutiérrez

de la Torre.
4 1. D . Ignacio Garrido M esa. ^

' 42. D . Antonic-R om ero Pérez, incórru 
pleta.

43. D . Fernando Delgado Piñar, huér
fano.

44v • D. G aspar Núñez Simón.
45." D. José Colom ina Navarro.
46. D. Roberto Befiostas F alú s.
47. D ..F ra n cisco  Díaz Salguero.
48. D . Joaquín D urá Gómez.
49. D. Ezequiel Abad Llórente.;
50. D . Jo sé  Plasencia García.^
5 1 . D . Pedro Roldán M ora.
52. D . Jesú s Can tiflón Curiel,
53 . D . Juan  M . López López.
54. D . Isaías V a lv e rd e ’ Sánchez C a 

bezudo.
55. D : Manuel Carbajal Prieto.
56. D . Em ilio R am os Alegre.
57. D . Ram ón Delgado Delgado.

. 58. D . Ju an  N avarro Rubio*
59. D. Teodoro D . Pérez de la Paz.,
60. D. Félix López Ñúñezt
6 1. D . Juan C alach e B arco . .
62. D . Ernesto Andrés Giménez. *
63. D . Cesáreo Cuervos M arqués.
64. D . José M aría Dí-ec G arcía  dá los

Ríos Sánchez.
65. D» R afael de la Fuente Vicfueira.
66. D. Ram ón Menéndez Berdia.

‘ 67. D. Esteban V illar Nieves.
. 68. D. José Peribáñez del V al.

69. D . Miguel Cañ as Carballido.
70. D.  J u a n  Rui z  Crespo.
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71. 1 p* José L. García Serrana RodrL
guez, incompleta.

72. D. Antonio Mallén. Giménez.
73. D. Antonio R úa Benito.
74. D. Manuel Ivorra L o ste ,
75.. D. José Mora Guillén.
7O. D. Francisco Moreno de Aym é- 

'* rich.
77. D . Urbano Carro Fin-cías.- 
7̂ S.i D . Federico Y iiste  !Cao, incom 

pleta.
'79 . D. Juan Sard Esteva'.

So. D. Alberto Picardo Domínguez.
. S i. D . L u i s  Ignacio J. 'B ascarán  

M artín. *
S2. D . Cayetano Fúster Aguiló.
83. D. Antonio C . M ascaré M ontero.
84. D. José L . Giménez Sanz. /
S5. D. José J. AIvarez Fuentes.

'86. D. Pedro T . :Sagredo^ Mingo.
87. D. Eduardo Díaz de Bqdallés,
¿8. D. Andrés Ubeda Sánchez..
89. D. B enita Manteca Deltcdl.
90. D. Joaquín Mam so Menéndez.'
91. D. José María Salam anca Martín.
92. D. José L. Alcara¿i Cánovas, in-

' Completa. ; ‘ 
V 93* P* Segundo Torralba 'C uevas, in

completa. - ■ . .
94. D. Gonzalo M artín Pérez. '
95. ' P . Francisco J. Laínez Huerta.
96. D. Alberto Carro Cayuela, incom

pleta. •
97. D. Alfredo Noval Junquera^ Ln-<

completa,. y 
9S. ‘ D . Eugenio Gakleano Gran da,
99. D. Antonio Domínguez Vega.

100. D . Dom ingo Sastre Rodríguez.
101. D ,.M igu el Garrido Azpilicüeta.
102. D.-FeBfciano D ía2 ' Carrera;
Í03. D . Angel González Yagüéz.
104. D . Casim iro Sánchez Floros, ex

dbmbatiente.
105. D . José Behíte-z Faina.:
106. b .  Pedro J. Pujol Nicoiáu. •
107. D. Juan Martínez Portal.
108. D . Pascual Fúster G ras.
109. D. Justo Ucha Tolm os.

.■110. D.« A lejandro/Sáez jde San Pedro 
v  M ás. ^

. 'n i .  D . D avid Vázquez Martínez.
112. D. Eugenio Moreno Sánche<z. e 
T 1.3. D. Rem igio Lorenzo Prado.
114. D . “Ramón Alvarez Gardieh
115. D, Pedro Chasco Lafuente# 
jió . D. Juan Mateo G arcía.

"117. D. Antonio. Solano Ruiz. 
v ii8 . D. G erardo Sarroca Marcuello.

,119. D . José iL. Abréu Braun, ex com
batiente.

,12 o . D . José M ontero López.
121. D , Bartolom é M-ontoro'-iLópez.

;i-22-. . D . Rafel Cuevas Paños.
123. D. Luis" Sanchidrián M ateo.*’
124* D. Manuel Herrera Muñoz.
125. D. Juán J. Cobeño MonteagudQ. 
.126. D. Juan B. Medina Barrien-tos. : 
127.. D . Antonio Vaillo  Pérez.
12». D. José Gómez. G arcía.

‘ ¿2^. D. Jaime Aíbiñana VUlaverde,
130. D. Teodoro Alvarez Velasco..
131. D.~Ricardo Baptista Burgos.
132. L uis del Pozo Cam arón.
¿ 33* "IX Joaquín Polo G arcía.
134. D . T om ás Cubillo Fru-tos. ,

. i D ,  Jaime Salvador Canuda-s.
136. D . Fernando Romeo López.x
137. p ,  José A. pom íngúez ’ Boyano,

>•> . incompleta.
'238;- D . Ram ón Fánego Andradé. *

139. D. Carlos G arcía Bourdie.
140. . D. Pedro García González.
141. p .  Angel Calleja M a r t ín . ¿s
142. D. Pedro Guío 'López, incom pleta/
143.- D. Manúei ib áfk z Guzm án.
144.' D. Román Angulo Martínez.

11-4-5.. D. L u is  Arce Pérez.
14Ó. D. Alejandro Palmero M orató.
147. D. Antonio Llobet O cáriz.
148. D. Ignacio Citoler T o rm o ^
149. I>. Juan Bonifasi Cedó.
15-0. D. Júa-n M. Hervella Pow ell.
151. D. Julián Fernández del Olmo.
1 ¿2. D. Andrés Andreo Maurandi.
153. D . Carlos M alagón O choa, in-

* completa.
154. Di Fem ando de Arozarena Povqs.
155. D. Armandp Gutiérrez Fernández,.
156. D . -Ricardo Ruiioba Ruiz.

' i 57‘ D. Julián Torralba Tenllado, huérJ 
fano.

158.- D. José M aría ‘Abajo Antón.
159. D. Pedro Arc09 Rubio.
160., D. Juan Pardo G il, incompleta.
161. D. José L ./d e  la Vega Ruiz.
162. »D. M iguel A. Ruiz dé Mendoza

Berger. '  , '
163. D. José M. Llabres Meizoso/
164. D. Francisco Padilla N oguer. .
165. D.s José" Colomer Romero^ ■
166. D. Luis Rodríguez Dealbert,,
167. D. Salvador Pujido Domínguez;
1Ó8. D, Dasto Peláez de la . Rasilla.

. 169. D. Antonio* Guinard Masearó.
170/ D. Antonio Cebrián Valoro.- 
171. T ) . Joaquín Monfoj-t M onfóft, in

completa.
.172. D. Bautista, Arnal Plañe lies, in- 

' v completa.
173. . D. Francisco Eraña M eso.
174. D-., Carlo^ Sanjuán Machón.
175. D . Ernesto Lesm es Fúster.
17Ó. D. Antonio Corté9 Rubio.
177. D. Francisco Santos Miralles. '•
178. D. Florentino -H. VillarO Ibeas.
179. D. Manuel Marón Jordán.
180. p .  <Eúis A. -Velázqú-ez Alcázar;
181. D. Francisco Prieto Caballero.
182.* D . ^Francisco M arguedt Tayá-,
183. D. Julián Juan Carrasco...
184. D . T om ás de Garrastazu Gómez.

' 185. D . Serafín  Aguí lar L ozano;
186. D. José López H enares;
187. D . Fernando Fernández N avarro. 
i 88í D . Carlos M. Fuentes Pulido.
189. D . J u a n  M .a de San Rom án Alté.
199. D. José Berenguer Julián.
191. D. Manuol ¡M.a Arizméndi Calafr. 
192; D . M anuel Berzal Fernández.
193. D . Mig.uel A. Gañúza Bera§átegut.
194. D. Pedro J. Eiizondo Olacir.egui.
195. D. Manuel López Navarro.
196? D. Ernesto Aranzabe Fuentes.

^197. D, Alfredo Arias Agrá. •
198. D . Isidro Solar M artínez.
199., D. Juan Sálva-t Ferré. .
200. '"D. Francisco Heriián'dez Ruiz.
201; D. R afael A . López Cam pos. *
202. D. Ildefonso Sánchez González.
203. D. Carlos Meri Ferrando. /  '
204. D. Sebastián Barrueco Toribiá,

' 205. D. Jo'sé L . Lledó López.
206. D. David Fernández Fernández. ,
207., . D. 'Antonio Falcóm. P ^ z .
208. D . Arturo Alonso Júaneda.
209. D . José M uñiz Alonso.
z-lQ. D . R afael Prohens G eÍa^ert.j
211. D .’ Manúef^Olmo Lóipez.
2 1 2 . ' D . Anto-nió Valenzueja Náñez,- in

completa. '

213. D . José A. ^Pórez Fernández.
, 214. D. Ap‘toni(o de Esteban. González,

* 21¿. D. Pedro Rodrígqez Flores, in
completa.

216. D. Jerónimo Gómez de Agüero 
Alonso, incompleta.

217; D. Miguel Bernabéu Santa.nclréu, 
inconrplota. . ‘

218.. D. Julián Santos T ó rro e lla/
,2 19 . D. A nton io  Santos Torroella.

220. D . Carlos Fernández Méndez,
221. D. Ignacio Om arrem entería Mu-

•niát-tgui.
222. D. Angel Larrea Andrés.
22-3. D. José' Crespo Vicente.
224. D .  Miguel. M artín de. Nicolás

Siorra. ■ *
225. D. Juan C. de Ory Aranaz.
226. D. Félix Aiíjn-o' Casaubón.

-227. D. Valentín ) .  García Partearroyo.^
228. D. Alejandro Monje Gutiérrez,
229. D. FYanc;.»co Soto. Bosique,
230. D. Manuel Botia Díaz.
231. * D. Francisca- Martínez de- la. G o -

• tera. •
232. D. Jesús E. Pérez Merino,*
233. D. Benito Sierra Ruiz.
234. D. F'rancisco Signos G üinot,

• 235*( Angel Pallarés Sapcho.
. 236,' D . (iregorio Martínez Pérez.

237- Jorge Batalla Escoda.
238. D. Jaime Roselló Llladó.-
239. D. L u is  Ribas de la Cue/a.
24°. D .'J o sé  ¡L. Menéndez Van ‘Riet.
241. D. .JBeoito JVIartín Alonso, incom-

pletaf ,
242. D. Miguel A. Montea O livaros,
243* José L. Gráu Guilabert.
244* Miguel Díaz. "Navarro, incom- 

* pieta. - *
245- D . Juan M .*Iborra Hueso, incom-- 

pleta. -
246. ,D . Manuel Miguélez Irio.
247. D . Emilio L lam as González.
248. D. Manuel G arcía Molario.
249. ,-D. Ricardo Na.varrej^ Juves,. in

com pleta.' , , ’ \
250. D .. Alberto Abad Góme<Z.
251. . D. Jfánuel L an za 1 turbe.
252. D. F éli¿ ‘ Díaz Marós.
253. D. José M .a Fernández M achado/

incompleta. ,
254/ D . Em ilio Bruquetas D ot, Oficial. 

"'255W. D. Antonio V ida/ Verdes, iqcom-
• * / '  pleta.

256. T>. Edhardo Berbén .Hernández,
257. D. Eustasio López Giménez; /
258. D . Roberto Blanco Montojo, in-

empieta. ‘
259. D. Manuel Calvo Serra.
260. D. Darío Rodríguez H evia.
'261. D. M iguel Góme^ Géftnez.
262. D. Luis T ejedor Pérez.
263. D. Francisco Sustnces Muñoz, in

com pleta. ; ■ ’ r ’ *
- 264; - D . Alberto Cobo Sierra,
265. D , Andrés. FMóntés G arcía. " ..
266. D. J o s é ‘L ./ G a rc ía  Chinchilla,
267. D. Ernesto Arguelles Burgos, \
268. TD, José ’ L . Colvée Guillém  
2Ó9.' D . Miguel Llull C a p illa s . "
270. D. Rodolfo L . G arcía  Serrano^
271. D . José M..a FTuentés\Osés.
272. D. José M .a M otta dé Felipe;
273. D . Gerárdp' A.rriaga Sagarrá^
274. D. Arturo “Santos Prieto.
273. D . Antonio-Albert BeYnal. .
276. D.. Bernardo' Ruiz Palóu. .
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277. D .  J u a n  R e c io  Feriández, {muti
lado.

• 27S. D. M anuel de R a d a  Martínez.
279. I).  -Antonio Dufán* J u a n .
280. 1) .  Jo a q u ín  T a p ia  B a s ta t r ic a .
28 1 .  D. Jo s é  M anuel R u iz  O ria .
282. D. F ra n c isco  S im ú n Barr iopedro .
283. D. Antonio D elgado  López.
284. D. G re g o r io  J im énez  Díaz.
285. D . J u a n  M; de C h ic lan a  E g e a .
286. D. R a m ó n  G utiérrez M art ín ,
287. D . J o s é  L .  T a m a y o  C la ré s ,
288. D . J o s é  G óm ez Al i ja rdc .

: 2S9. D . J o s é  L .  Alvorez Polo . r
290. D . R a m ó n  Peiró  Guerrero .
2 9 1 .  D . V icente  C ast ie i la  S a n ta m a r ía ,

incom pleta.
292. D . E rn e s to  Villa-nueva F a v a .
293. D. Pedro  Alvarez T o rre s .
294. D . Angel A . Diez L ap io za .
295. D. J u a n  B .  So la  Selles.
290. D. B u e n a v e n tu ra  Sá nch ez  Z a rco ,  

incom pleta.
297. D. Em il io  González  Fc i jo o .
298. D. L u i s  S a rd  O livcr.
2<>q. D. Alfredo M ontes  M iran da .
300. *1). M anuel Berea  C erd ido .
3 0 1 .  • D. Jo s é  Suároz R ú a .  ,
302. I). Antonio  G a rc ía  Gutiérrez.
303.  D. Sebast ián  M a u ra  G utiérrez .
304. D. J o s é  L .  Aparic i  González,
305. D . M anuel C a la ta yu d  Suñol.
306. D. L u is  G a f r ig ó s  G óm ez.
307. D. A l fo n so  G a l ia n a  C a rm il la .
308. D .  A ntonio  E s teb a n  R a m í r e z / i n 

com pleta.
309. D . R a fa e l '  M artínez  O rte g a .
310.. D . Joa qu ín  Velasco. del ftlazo.
3 1 1 .  D. Ju a n  Vicente Alonso.
3 1 2 .  D .  J o s é  L .  S ánrhoz R a m 0 9  U b e-

da, incom pleta.
3 1 3 . '  D. Antonio  M endoza G arc ía .
3 14 .  D. Vicente  M ensú a  Alonso.
3 1 5 .  , D. E n r iq u e  M artínez Méndez.
31Ó. D . C a r lo s  Pinedo U rrucfú .
3 1 7 .  D. J e s ú s  S. A lvarez  Fern ánd ez ,  in

com pleta .
3 1 S. D .  F e rn a n d o  Pérez G a rc ía .
3 19 .  D. Alborto Sa n ch o  Sánchez..
320. I).  J e s ú s ‘ Sánchez  M azo.
3 2 1 .  D . N arc iso  Sánchez C e n d a l  G u e 

rrero,  4 n completia.
322. D .  Ignac io  M a yo ra  .L arrea .
323.  D. A gu stín  P a sc u a l  G a rc ía ,  in com 

pleta.
3-24. D . J u a n  M. P la n a s  P a láu .
325.  D .  A r tu ro  M iñ a n a  R u iz ,  incom 

pleta.
\326w D .  J o s é  Fernández M arcuello .
327.  I).  J o s é  F'orneHs Z a ra g o z a .
32S.  D. Antonio M art ín  B u i t r a g o  S u á -  

rez.
329. D .  A ntonio M art ínez  S im ó,  in-

com plota.
330. D . Fe rn a n d o  A rm e s to  V a lc a rce ,

incom pleta.
3 3 1 .  D. P a sc u a l  B osqu e  T o m á s .  '
332 .  D . E n r iq u e  Sánchez  T o rre s .
333 .  J u l io  G a r c ía  C abel lo .  1
334. D .  E n riq u e  J im é n e z  M artí .
335.  D . E m il io  .F a ro  R o dr ígu ez ,  felími-

pado.
336. D . V íc to r  C a r lo s  H ern án dez  M e

rino, incom pleta. .■
337 .  D . M iguel Gonzá lez  Fe rn ánd ez ,

in^ompleia.
338. D . M a x im in o  C a s t r o  Sa ntor io .
339. D . Rod o ifo  R o d r ígu ez  T a b o a d a .
340. Di Manuel A m ador Alvarez JVIe- ,

' ’’ ñéndez.
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3 4 1 .  D. Angel  Pérez C obas .
342. D. Fran c isco  F a ja r d o  B ailar ín .
343. I).  F ra n c isco  G a rc ía  Lapoña ,  in 

completa.
344. D . G onzalo  F e rrer ía  Frei je .
345. D . J u a n  Ig n a c io  Pérez So la ,  in

com pleta .  . £
34Ó. D. Ignac io  M artínez Pérez, incom 

pleta.
347. D. J u a n  J a u m e  Pizá.
348. D. G u il lerm o Barce ló  V eñy .
349. D . Antonio F e rn ánd ez  R od rígu ez .
350. D . Jo s é  Martínez de la Cruz*
3 5 1 .  D. Jo a q u ín  P an ise l lo  B a y e r r i .
352. D . J o s é  L .  iLópez H id a lgo .
353.  D. J u l io  M arqu és  B orque,  in c o m 

pleta.
354. D. F r a n c is c o  J .  S a g ú e s  I r iarte ,

incom pleta .
355. D . R a fa e l  F ig u e r o a  A m a d o r .  ^
35Ó. D . M a r ia n o ’ A n g u lo  Fu en tec i l la .
357. D. Podro S e r ra  A rech aga .
358 . I).  J o s é  L .  M a r t ia la y  R o m e ro .
359. ’ I).  A g u st ín  F .  Martín Alonso..
360. D. Jo s é  L .  Sa l ido  F u en tes .

•5 6 1 .  D . R a fa e l  V alcárce l  A r r ib a s ,  in 
com pleta .

362. D. F é l ix  A lonso  Martínez.

M adrid ,  5 d e  m arzo  de 1948.— E l Se
cretario ,  Antonio  T o rr a lb a .—-V is to  bue
no, el P res id ente ,  Gu&tavo N a v a r ro .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la
cátedra que se cita de la Universidad
de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valencia la 
cátedra de «Terapéutica física», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a' la traslación los Ca
tedráticos numéranos y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto 110 esté derogado por aquélla, el 
Real pecreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
estQ Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su ¿aso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte dias, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático, o del certificado de haber re
clamado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por medio 
de edictos, en todos los establecimientos 
públicós de enseñanza de la nación, 16 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más que este aviso.

Madrid, 4 de marzo de 1948. — El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la  cá ted ra  q u e
se cita de l a  Universidad de Madrid.

E n  cum plim iento de  lo dispuesto on 
Orden de esta fecha,

E s ta  Dirección Genera l  ha acordado 
que se anuncie,  con arreglo  a ]o dispuesto  
en el a r t ím jo  58 de la ¡Ley de O rd ena
ción de l a ’ Universidad E spañ o la ,  de 

•29 de ju lio  de 1943, para  su provisión 
en propiedad,# por oposición directa, tur
no único, la cátedra de ((Paleontología 
y G eo logía  histórica» de la Fa cu ltad  de 
C ienc ias  (Sección ‘de Natura les) ,  de la  
U niversidad de Madrid,  dotada con el 
sueldo anua l  de entrada de doce mil pe
setas. ■

P a r a  ser admitidos a- estas  oposiciones 
se requieren condiciones siguientes,  
ex ig idas  en el R e g la m e n to  v igente de 
25 de junio  de 1 9 3 1 , en cuanto no esté 
afectado por la  refer ida  'Ley y en otras 
d isposic iones:

i . a S e r  español.
0 .a H a b e r  cumpldo veintiún años de 

' edad.
\ 3 . a Xo' ha llarse  el aspirante  incapaci
tado para ejercer carg os  públicos.'

4.a E s ta r  en posesión del titulo de 
Docior,  que e x ig e  la Legis lac ión  vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certif icado de haber abonado los derechos . 
de expedición del m ism o.

¿ . a Presentar  «un trabajo  científico es
crito expresam ente  para la  oposición.

6 .a Concurr ir  en aspirantes cual
quiera' de las c ircunstancias  s iguientes

a) H a b e r  desempeñado función do
cente o * invest igadora efectiva ,  du rante  
dos años conio m ínim o, en U n ivers 'da d  
del Estado, Institutos de Invest igación o 
Profes ionales  de l a 'm i s m a ,  o del C o n 
sejo Super ior  de Invest igaciones C ient í
ficas.

b) • S e r  Pro fesar  num erario  de E scue la  
Especial Superior  o C a t e d r á f c o  de C e n 
tros Oficiales de E n se ñ a n z a  Media..

c) H a b e r  aprobado con uno o m ás  
votos oposiciones a  cátedras de U n iv e r
sidad'.

. d) Tenet* reconocido el derecho a oj>o- 
s itar en el turno de A uxi l iares ,  ya por 
haberlo sido o por haber  estado pensio
nado por la  J u n t a  de Am pliac ión d.e E s 
tudios.

L a s  c ircunstancies  expresadas  en los 
apartados c) v d) tendrán que haber 
concurrido en tos _ «aspirante^ con anterio
ridad a 3 1  de ju lio  de 1943; fecha en que 
se publicó la  L e v  de Ordenación U n iver
sitar ia ,  con form e se dispone en la Orden 
m inisteria l  de 2 de febrero de 1946. •

7 .a L a  firme «adhesión a los principios • 
fundam enta les  del Estado ,  acreditada 
mediante certificación- de la Secretaría  
general del M ovimiento.

5 .a L a  licencia del Ordinario  respec
tivo cuando ,se trate de eclesiásticos.

9.a L o s  aspirantes leptcninos acredi
tarán haber, reahzado el ((Servicio Socia l 
de la M ujer»  o, en otro c a so ;  la  exen
ción del m ism o.

10. L o s  aspirantes qu e  hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o qu e  h ay an  sido funciono- 
rios públicos antes del i.S de julio de 193Ó 
presentarán él certifidado de depuración 
correspondiente,  y  aquellos en qit ’ehes 
no concurrieran n inguna de am bas  cir
cunstancias presentarán una declaración 
ju ra d a  de no estar comprendidos en <110110 
caso.
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Con la instancia se acompañarán los 
. siguivn.tes dcciun-eiucs :

aj Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada ? en su 
raso. • '

b) Certificación del Registro Central 
de Penados ,y Rebeldes.

e) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado lo¿ ejercicios correspon
dientes para 4a obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o°decla- 
racón jugada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría general del Movi
miento.

í) El trabajo científico a que se refiere 
la condición 5.a de este anuncio.

g) L a  certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición 6.a.

h) La s  aspirantes unirán certificación, 
expedida- por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su 
caso.

:) .Lo> aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelad) respectivo para poder con- . 
currir a es-ta oposición.
' ]) A la instancia deberán también 

unir el resguardo de haber satisfecho 
diez p e se ta s\n  metálico por' derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 7 5 'pesetas en 
metálico por derechos de oposición,' ax s 
que ¡hac-j referencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1925. Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio. - . ,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ci artículo 3.0 del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, v bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse prech. 
s amen te a este -Ministerio, en el' £lazo 
improrrogable de sesenta d'ías naturales, 
a contar ^esde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA D O .*

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presen-tacón 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido/ plazo * se entenderá am 
pliado en ocho dí¿s para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes, en las 
Islas Cansadas y Posesiones e<pañolas de 
Africa. ♦

Dentro de d ebo plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente’expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a- documentación 
presentada en expediente de Oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes ‘documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
s»e cursen hayan depositado en alguna 
administración de Correos y se acre
dite, mediante el oportuno recibo, qu-e 
lo han hecho en pliego certificado^ y 
dentro del plazo suficiente para que 
puedan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el ((Boletín Oficial» de las provincias

y en los tablones do anuncios de los 
estabieumlentus docentes, lo-cual se ad
vierte para que jas Autoridades ic.^pec- 
tivas dispongan, desde luego, que a si se 
ver dique sin más que este aviso.

Madrid, 9 de marzo de 194S.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra que
se cita de la Universidad de Madrid. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden dé esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su .provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Geometria proyec
tó va» de la Facultad de Ciehcias (Sección 
de Matemáticas) de la Universidad de 
Madrid, dotada con el sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las. condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio'de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en .otras dis
posiciones :
, 1.a Ser español.
'■ 2.a Haber cumplido veintiún años de 
edad.

3.a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del titulo de 
Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo. w .

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente p«.ra la oposición.

6.a Concurrir en ios aspirantes, cual
quiera de las circunstancias siguientes:

^ a) AHaber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o ael Consejo 
Superior de Investigaciones. Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o "más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es-s 
tucfics. - ,

Las circunstancias : expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido' en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Ümver- 
sitaria. conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.
> 7 .a La firme adhesión a los principios 

fundamentales- del Estado, acreditada 
mediante certificación d& la Secretaría 
general del Movimiento.

8.a La liceñcia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos. .

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer», o en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido ai'Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes de1 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificad^ de depuración co
rrespondiente. y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso. * *
, Con la instancia se acompañarán los 

.siguientes documentos:
a) Certificación del acta de nacimien

to, legalizada y legitimada en su caso.
b) Certificación del Registro Central 

de Penados y Rebeldes.

O Título do Doctor o certificado de 
haber aprobado los -ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima, '

e> Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expe
dida por la. Secretaria general del Mo
vimiento.

Ib El trabajo científico a que se refie
r e  la condición 5.a de este anuncio.

g> La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición?^.*

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida- por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
habsr realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste er su caso.
• i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos -presentarán, la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta óposiclón.

j} A la instancia deberán tambiéft unir 
el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940». v ante el Tribunal justi
ficarán. por medio d*l correspondiente 
recibo. que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos dé oposición, a que 
.hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo d..- 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3.° del Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, *v bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente *a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar"desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL BEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departafneñto una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, ¥ 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias' de aspirantes residentes en . las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. f*

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada expediente de oposi- 

, cionqs a otras Cátedras. íjt
No se admitirán desnñés otras solici

tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en' alguna ad- 
mfrnsfrración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han" 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente par... que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presenta anuncio deberá publicarse 
en e\ « B o l e t í n  Oficial» fie las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cugl sé 
advierte nara que las autoridades res- 

' pectivas dispongan, desde luego, que así  ̂
se verifique sin más que éste aviso.

Madrid, 9 de marzo de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de « Economía Política y Ha
cienda Publica» de la Universidad de 
Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho %e la Universidad de Barcelona 
la cátedra de «Economía Política y Ha
cienda Pública», que ha de proveerle 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de eala fecha.

... Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina • igual o análoga legalmente a 
la vacante.
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El orden do preferencia de los aspiran
tes sera el que para los concursos osla* 
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y. en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decveto.de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 

r su respectivo Prelado' para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte dias, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO. '

Pára su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático, o del certificado de haber re
clam ólo su ..expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficiab> de- las provincias y, por medio 
d^ edictos, en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique, 
desde luego, sin más que este aviso.

Madrid. 12 de marzo de 1948 —El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra de
«Derecho R om ano» de la Universidad de
Zaragoza.
En cumplimiento de lo di-spuesto - en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acor.dado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to eYi el articulo 58 de la Ley rje Orde
nación de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión-* en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Derecho Romano» de 
la Facultad do Derecho, de la Universidad 
de Zaragoza, dotada con el sueldo anual 
de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de "junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado pnr la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a # Haber cuínplido veintiún años de 

edad,
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargds públicos.
4 a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o üel 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

1 5a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a> Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profespr numerario de Escue
la Superior o Catedrático de Centros Oíi- 
ciales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones .a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartado c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943. fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación 'universi
taria, conforme sé dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946¿

7A La. firme adhesión a los principios 
fundamentales dei Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquéllos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán vina declaración ju
rada de xio estar corhprendidos en dicho 
caso. ! *

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del n.ismo.

d> Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima. \

é) Certificación de firme adhesión*, a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaria General del M ovi
miento

f > El trabajo científico a que se re
fiere la condición 5.a de este-anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición 6.a

lu Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Muier». o la exención de éste en su casó.

i) Los aspirantes que sean aclesiás- 
ticos prespRiarán la  expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder 
concurrir a esta, oposición.

ji A la instancia' deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 10 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940b y anfie el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cutrípfimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento de 25 de ju
nio de 1931. y bajo pena de e^cliísión, las 
instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde c-1 siguiente al de la publi- 
casión de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departamento una vez 
caducado el pla£o de presentación serán 
ccmsideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá én ocho 
días para la recepción de instancias de 
aspirantes residentes en las Islas Cana
rias y Posesiones españolas de A frica ..

Dentro de dicho plazo habráíi de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documento/ anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.
' No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes a los Centros' por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Qorreos y se acredite, 
mediante el opórtuno recibo, que ló han 
hecho en pliego certificado y dentro d£l

plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiemp'ó.

El presente anuncio deberá' publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las prqvin- 
cias y - en  los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cáal se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas ' dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin.más que este aviso.

Madrid, 12 de marzo de 1948.—El D i
rector general, Cayetano' Alcázar.

Convocando concurso de traslado la pro
visión de la cátedra que se cita de la 
Universidad de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad -de F i

losofía y 'Letras de la Universidad de Va
lladolid la cátedra de «Prehistoria e His
toria Vie España en, las Edades Antigua 
y Media e Historia general de España 
(Antigua y M edia)», cjue ha de proveerse 
por, concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos nuinerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante. # v

El orden de preferencia de los aspiran
tes será, el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentaran lá expresa autorización de su 
respectivo Prelado para peder tomar par
te en este concurso.

Los aspiramos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servioios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me tíel Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro deJ plazo .im
prorrogable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el siguiente 
al de la nublicación de este anuncio en 
.el BOLETIN OFTO.LAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, seaún 
previene la Orden de 23 de jynio de 1231, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión trie! título profesional de Catedrá
tico. o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo
dón. la cual se advierte‘para que las Au- 
medio de edictos, en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que. las AuT 
toridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin má>s que este 

• aviso.
Madrid, 22 de marzo de 1948.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la Cátedra que se
cita de la Universidad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en Or

den de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en propie
dad, por oposición directa’, turno único, 
la cátedra de «Patología general y Enfer
medades esporádicas», de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza,' dotada con el sueldo anual., de 
entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las- condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
JLa No hallarse el aspirante incapaci

tó lo  para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de Doc

tor, que éxige la Legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certi
ficado de haber aprobado los ejercicios 
correspondientes para la obtención del 
mismo. '

5.a Presentar un trabajo científico, es
crito expresamente para la posición.
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6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te. o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, acre
ditada con certificación expedida por el 
Rectorado correspondiente. o por la Se
cretaria General de dicho Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, respec
tivamente (Orden ministerial de 27 de 
abril de .1946 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aorobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer- 
sidád.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c> y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con ante
rioridad á 31 de julio de 1943, fecha en 
que se pubUcó la Ley de Ordenación Uni
versitaria, conforme se dispone en la 
Orden ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me-

 diante certificación de la Secretaría Ge
neral del, Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo, cuando se traté de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi- 
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención1 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes 
no concurrieran ninguna de ambas cir
cunstancias presentarán una declaración 
jurada de no estar comprendidos en di
cho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o  de Diplomado 
en Estudios Superiores de Veterinaria, 
equiparado éste al de Doctor, por la sép
tima disposición transitoria del Decreto 
de 7 de julio de 1944, o certificado de ha
ber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención de cualquiera 
de ambos.

d) Certificado de depuración tí de
claración jurada, indicada en la condi
ción décima.

e,) Certificado de firme adhesión a loá 
principios del Nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General del Movi- 

 miento. 
f) El trabajo científico a que se re

fiere la condición, quinta de este anuncio.
g ) , La certificación o prueba documen

tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación -Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social, de la 
Mujer» oda  exención de éste er. su caso

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos. presentarán- la expresa autori^aciqp 
de su Prelado respectivo para poder con-

, currir a esta oposición.
j) A la instancia deberán también 

tmir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico £>or derechos de 
formación de expediente (Order* de 14 
de mayo'de 1940), y ante el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en

metálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 12 
de marzo de 1925. Dichas cantidades de
berán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio.

En cumplimiento dé lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse, preci
samente, a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta dias naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este ahuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que * lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación, 
serán considerados como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquéllas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositádo en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llégar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el x<Boletín Oficial» de las provin
cias v en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos. docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan. , desde luegó, que así se 
verifique, sin más que éste aviso.

Madrid, 22 de marzo de 1948.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Media

T ran scrib ien do la lista p rov ision a l de op o
sitores  a  cátedras de «Matemáticas», 
« Física  y  Química» y «Ciencias Natu
rales» de In s titu to s  Nacionales de E n
señ an za  M ed ia .

l im o. S r . : D o  con fo rm id ad  con lo d i s 
puesto  en la Instru cc ión  s e g u n d a  d e  la 
Orden de  2 1  de  ju lio  del año  en curso  
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 8 de a g o sto )  y  la autorización qu e  
me confiere  el art ícu lo  octavo  d e  la O r 
den m inis ter ia l  de con vocator ia  de opo
sic iones  a  cátedras;,  turno  libre,  de las 
a s ig n a t u r a s  de- «Matem áticas)),  « F ís ic a  y 
Quím ica»  y «C ie n c ias  Naturales»* en ios 
inst itu tos  N ac io n a les  de E n se ñ a n z a  M e
d ia  qu e  en el la sé determ inan ,  dictada 
y publicada en las  fe c h a s  m is m a s  an tes  
m en cio nad as ,

E s t a  Dirección G en era l  h a  tenido a 
bien publicar la l ista p rovis iona l  de a s 
p irantes  a las  oposic iones ,  con s e p a ra 
ción de  disciplina^, ex p re sa n d o  -a con ti
nuación de cada  concurrente el grupo a 
qu e  pertenece de los e s ta tu id os  en la 
L e y  de 17  d e  ju l io  de 1947, a s í  como 
las  oportunas  ind icaciones  re la t ivas  a  la 
fa lta  de docum entos  p a ra  com pletar  los 
expedientes ,  q u e  han d e  entenderse  en la 
s igu iente  f o r m a :

a) Certificación d e  nacim iento  lega li 
zada . 

b) Certif icación n e g a t iv a  d e  a n te c e 
dentes  penales .

c )  Certi f icac ión  fa cu lta t iva  exp ed id a  
por Médico del C u erpo  de S a n id a d  N a 
cional.

d) C ert i f icac ión  de haber te rm in ado  
los estudios  de ía licenciatura respectiva^ 
título correspondiente  o testimonio n o ta 
rial del m isino.

e) C ert i f icad o  de  adhesión.
f) T a r je t a  d e  identidad o título de 

C ab a l le ro  M uti lado  de G u e rra  ,por la P a 
tria.

g)  Certi f icación  ju st i f ica t iva  de la 
M edalla  de  C a m p a ñ a ,  para  los O ficia les  
provis ionales  o de C o m plem en to .

h) Cert i f icac ión  de. ex com batiente .
1) Cert i f icac ión  de ex cautivo .
j)  C ertif icación de h u ér fan os  o perso

nas  económ icam ente  dependientes de víc
tim as  dé la g u e r ra .

k) Certi f icación  de la p restac ión  o 
exención de haber realizado el « S q p ’ ieio 
Social de la M ujer».

1) Autorización expresa del Prelado , 
pa ra  los ec les iást icos.

 m) D erech os  de  fo rm ación  de e x p e 
diente.

N o se h ace  mención e x p re sa  de los 
derechos de e x a m e n ,  puesto  que ,  do 
acuerdo  con lo establecido  en el punto s e 
g u nd o  d y  la Instrucción tercera de la 
Orden c itad a ,  ‘ pueden ser abo na d o s  h a s 
ta con diez d ías  de  anticipación  al c o 
mienzo de la s  oposic iones.

M a t e m á t i c a s

D . M iguel  Sá n ch ez  L óp ez .
L). P e d ro  M ontero  M a r t ín :  a)', b ) ,  c ) ,  

d ) ,  e ) ,  m ) .
D .  Ju a n  R o ld án  Pérez.
I).  M anuel B enito  S a in z :  c ) .
1). J o s é . M a r í a  M ercado G u z m á n : m )\  
D . J u a n  Bel G u a rch .
D . J o s é  V a ld é s  S u á fe z .
D .  Ju a n  C a s u l le r a s  R e g a s .
D .  Antonio  G a v i la n e s  V all in as .
D.w R a m ó n  R o d r íg u e z  L o s a d a :  a ) ,  b ) , 

 c ) ,  d ) ,  e ) ,  m ) .
D . L u i s  M ur  E s c a lo n a .
D . a M a r ía  B ctr íu  R a fn o n e t :  a ) ,  b ) , c)\  

d ) ,  c*), k ) .
I) .  M anuel  S a le s  BoH.
D . Alberto  G a s e o  G a s c ó n :  c ) .
I).  L e a n d r o  G a r c ía - L o m a s  Alessón ,
D .  M anuel G a r c ía  A lvarez.
I) .  Fraj^cisco R u iz  B e r m ú d e z :  m ) .
1) . J o s é  L u i s  R u iz  C a r d o n a :  d ) .
D . G o n z a lo  G il  L ó p e z : c ) , e ) .
D .  J o s é  G a r c ía  G a r c ía .
D .  J a i m e  R ig u a l  M ag a l ló n  : a ) ,  b ) ,  c ) ,

d ) ,  o).
D . a P d ar  O r l iz  G r a c ia :  c ) ,  e ) .
D . M isae l  t lo icoech ea  R o m a n o :  ex  

com batiente .
D .a C a rm e n  C ep ria  V alls .
1) .  * Ju a o  de  la C r u z  M art inó .
D .  Is idoro  S a la s  P a le n z u e la :  a ) ’, b ) t

c ) ,  d ) ,  ex  .com batiente .
D .  J o s é  ,-Suárez del T o r o :  b) .
D . H ipól ito  B rá g im o  F e rn á n d e z :  m ) .
D . L u c a s  J im e n o  B la sco .
D .  L u is  G a r c ía  F e rn á n d e z :  a j % b ) ,  c ) ,

<0, e ) .
D . E n r iq u e  E c h e v e rr ía  B e n g o a .
D . R a m ó n  D iz G a r c í a :  a ) ,  b ) ,  c) ’,

d ) ,  e) .
D .  J o s é  M a r ía  C r i sa n to  H errero .
D . J u a n  C u t i l l a s  F u e n t e s :  a ) ,  b ) ,  c)*

.m ) ’
D . F r a n c isco  R o s  G iner .
D .a M a r ía  C r u z  V i l la r  P é r e z :  a ) ,  c ) ,  e)\ 
D .a M a r g a r i t a  D  á  v i 1 a  G a r c ía - M ir a n 

d a  : c )
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DA Angelina Rodríguez G arda: a), b), 
e), k),

10. Jiü in  Muñoz.
I). Eulogio Hernández Alonso, 
i). Jû r» López L’rq u ía :d ) .
I). Raiairl Cid Palaeio-s. '■
1). Juan \'illarquide/Lou.vido. ‘
D. Antonio de Castro Brzezicki.
I). Jerónimo Delgado del Bao.
DA Juan Cesteros Medrano: c).
I). José Vie’.tez Cortizo: e ) .
D. Juan Vera García: b ) , c), e).
D. At'turo Hernández Sánchez: c).
I). Jo^é Manso Portero: Ex comba

tiente.
D. Julio Fernández Biarge.
D.:i Mana Domínguez Montesa.
D.a M.a Josefa Rodríguez Martín: c) e). ' 
D.a María. Gloria Fes Bielsa.
I)A Julia Díaz López: a), b), c), d),„

e \  k).
D. 'Pe< Ir o Servera Abellanas: c), d),
D. Rafael García Araez ; m), 
i). Valentínk Aideanueva Salguero.
D. Vicente Casal .Grangel: a), b), c), 

d), e). ^
D. Mariano Conrado \  illalba: a), b),

c), d), e ) .
D. Carlos Congost Horta.
D. I nocen ojio Aldanondo y Martínez, dé 

' Lizarduy. ‘ - 
D. Joaquín Ardaiz Meñaca: a), b), c), 

‘ d ) f e). *
D. Santiago García Atance: a), c),

d), e).
D. Liuv ( i:ir • i:.i Fernández; ni).
D. José Gil Peláez: b )f c).

# D. Carlos Ibáñez García.
D. José González Martín.
D. Luis Iglesias Ruiz: é ) .
D. Jaime MoJina Martínez: a) ,  Alfé

rez provisional.
D. Manuel del R í o  García-Pelayo: 

d ,  e).
D. Antonio Rodríguez Sanjuán. •
D. Santiago Ros T aúra :  a) ,  b),' c),

. e *̂ . • ’’ ^D. Tomás Ruiz de Pablo: c), ex com
batiente. • '

D. Pedro Ruiz de Zárate González:
c), d), e). ' „

I)A Carmen Segura AJolle : é).
D. Justo Tabuenca Orallo: bL c),

d)v e).
D. Francisco Valdés López: e).
D. Francisco Veíázquez de Castro ^Ta- 

m ayo: e).
D. Juan Pulido Castro.' . .
D.a Trinidad Peiró Callizo: c) ;d),

e), kj. .. «
D. Francisco Soto Ibarra.
D. Manuel Navarro Esteban: á), c), d). 
I). Alvaro Sainz Eguizábal: m).
D.a María Rodríguez García: a) ,  b)\

c), d), e), k).
D. Gonzalo Rodríguez García: a)', b ) t

c), d), e), k).
D. . Gonzalo Alió Gundin.
D. Augusto Alúarez Fernández: a), b), 

c ), d), e), m ). >; _ •
DA Aurora del Pozo Martínez: a)\ b), 

c, d), e ) , k), m).
Por haber llegado fuera de plazo con

forme a lo. estatuido en el punto prt- 
. mero de la,, instrucción tercera (de la 

Orden \ mencionadas quedan excluidos 
los señores seguientes:
D. Ramón Villalbi Rodríguez.
D.a Griselda Pascual Xufré.
I). Joaquín Sánchez-Pastor Coral. "
D. Andrés Sana Sánchez. 

áD. Eiud.no Sauz Sánchez. \ .
“ A

Físir,.\ y Química

D.a Lu*sa Gilí L o s a : c).
DA Juana Campoy Fresneda: é).
D. Pedro González Vázquez.
D. Luis Vieent del Arco: c), e).
D. Serafín Novoa Quintas.
D. Demetrio Iglesias Vacas: al ,  b),

c), d), e).
D. Antonio Fernández Rodríguez: e). 
D. Felipe Calvo Calvo: íEx comba

tiente.
D. José Jiménez de Mier.
D.a María Pino López: c ) .
D.a Carmen Moyano Palao: b), c).

- DA Marcelina Arriazu Gil.
D. Francisco A Ico ver Puc hades,
D. Agustín Pérez Btftella: a), b), c),

d), e), m).
D. Diego Manzanera Morante: Ex

combatiente.
D. Luis Pérez Moreno: c), e).
D.a María Pilar Mongé Pérez: e).
D. Severino García-Blanco Gutiérrez:

' c>• e>-D. Alfonso Esteve Sevilla: Ex comba.
• tiente.

D. José C^rtín Bellido: e).
D. Antonio Martín Pena: a), d), e). 
D. José Manuel Izquierdo Ásíns: a), 

b), c), d), e).
D. Ratael López Iru ji l lano: Ex  com

batiente.
D. Jorge (Joderch Santoja: a), d).
DA Ester Rodríguez García: e).
D* José Catalán Lafuente: c), e).
D. José Pisa Leza.
D. Salvador Anglada Llovera.
D. Fernando Marcos Pérez.
DA Amelia Garrido Mareca: m).
D.a MA Dolo-res García Fernández: e). 
D. Luis Iribarren Nuin: d).
D. Alejandro López Lasheras: c).
D, José Luis Mortal Sánchez: e).
D. José Luis Fontán Candela.
DA Isabel Delgado García: a), b), c),

d ) ,  e ) , k ) .
DA Mercedes Cubero Robles': c ) f e). 
DA Ma Carmen Villalobos Mier.
D. Maximino Galán Santa Catalina.
D. P<?dro Gómez -Saliz.
D. Juan Colom Obach: c)<
D. Alvaro Calero de Vera.
D. Eugenio Rodríguez Núñezí Caba

llero mutilado.
D. Maiíuel Losada Espinosa.
D. Cristóbal Leal Lloret. 

éD. Román González del Campo: a)'f e)*' 
D. Cosme Gaya Obrador:, m).

•D. Jaicíé- Castejón Chacón: e).
D. Manuel Bravo Cervilla. \
D. Modesto Alonso Emperador.
D. Avelina Segura Farre: Ex comba^ 

tiente,
D. Rafael Rodenas Díaz.

^D. Bartolomé Paredes Pacheco: a)» d). 
D. Angel Nieto Muriano: a),  b)f c), 

4) .  e).
D. Joaquín Martínez Losada.
D. ' Angel Sáenz ^Bretón. v f 
DA Francisca Lafita Martínez.
DA Micaela' Jiménez Cristóbal: b), c),

e),  k),  m) .  ' . •
DA Ma Luisa González Miranda.
DA Marina Cabrera Fernández: e). 
DA Ma Teresa Sardina. Gallego: a),

b), á)\ e), k).
a »  Antonia Ortega: c).
"DA MA Isabel Escribano Sánchez.
DA 'Aurora Diez Diez.

. DA Fuencisla Díe2 Fernández: c).
DA Pilar Gandía R odríguez:^) ,  b), c),

. ' d) ,

%
D. Juan Rosique Jiménez: m).
I>,.% Julián Bayón Sánchez: c), e).
D. Florencio Cerezuela Navarro: a)'^ 

x ’ b), c), d), e), m).
D. José M. Díaz Robles: a)„ m).
D. José Esteve Pastor.
D. Alfonso Alvarez, Silvosa: Ex com

batiente. .
D. Cándido Fernández Anadón.
DA Jesusa Guitián Corta lla l: a), b)*

c), d), e), k).
DA Fel sa Núñez Cubero: e).
D. Manuel Hernández Bolaños: d), e). 
p .  Raimundo Menéndez F’ernández: a)* 
DA MA Jesús Oíero de la Gándara..
D. Rafael. Rodríguez Tirado: d).

, D. Jesús Sánchez-Reyes Mata.
D. Ramón Taboada del Río: e).
D. Manuel Vicente Cuadrillero.
DA Aurora Sampedro Pinero: e).
D. Ramón Suárez Aconta: a), b), c)f

d), e), m). ^
D. Ginés Guzmán Giménez.

-D. Agustín Árévalo Medina. . v 
D. Juan Montoya Martínez.
DA Olga García .Riquelme.
D. Maximiano G. Ramos^ Alonso: m)* 
D. Octavio Nieto Taladriz: m), '
D. Demetrio Mato del Palacio: dj,  rrf)  ̂
DA B'anca Gómez Martínez.
DA MA del Carmen Sánchez Calvo: a ) f 

• b), c), d), e>; k ) . t ■
D. Gustavo Nieto Taladriz: c), e), m )# 
D. Adolfo Morán Rojo:, m).

• DA,Carmen Janer del Valle: c), k).
D. Angel Luelmo Alonso.
DA Ma -Victoria Gómez Calabrig: a)^ 

b), c )% d), e), k),,  m).
D. Nicolás Flores Micheo.

Por haber llegado fuera d-e plazo', con
forme a lo estatuido; en el punto prime
ro de la instrucción tercera de la Orden 
mencionada, quedan excluidos los seño
res siguientes:
D. Isidro Jiménez Sáez. >
D. J o s é  MA Cardeñoso Lópe£
D. Francisco Nieto Noya.
D. Manuel Marcial Peleteiro Irago* . 
D. Manuel Pérez García.

. C i e n c i a s  N a t u r a l e s

£>. Emilio Rodríguez Gonzálfzr> Ex, 
combatiente.

D. (Luis Diez Jiménez.
D. Joaquín Rojas Fernández*
D. Antonio Sánchez Diana.

. DA Carmén Albert Polo.
•D. José Ródenas Díaz: a), c ) ^
DA ^Catalina Pellicer Ferrer: e), m )f 
DA Josefa* Menéndez Amor.
DA Leonor Gil López: c), e)- 
DA Amparo Lamdete Aguiar: e).
DA Mercedes García Arae^: c), e)*
D. E lias , Gutiérrez Gil:  m).
D. Angel García Morales: c), e)#
D. Rafael Cabanas Pareja.
D. Amadeo Sañudo Palazuelos.
D. Francisco Marco Muñoz: e)*
D. Herminio Blanco Santiago. ,
D. Fernando Esteve Chueca: a ) ,  c)„ 
D. Rafael Alvarado Ballesta*
D. Agustín Peiró Hurtado; a)> b)*

<o, «)• . f
D. Luis Mo-rcillo Muñera: c ) : Ex com.

» '* batiente.
‘ D. Manuel Gómez Larrañeta: a), c)g

d ) , e). m).
DA Montserrat Qatalá Arall:
DA Sara Abella ‘Salgado: -c).
DA MA Encarnación S^castro García- 

Blanco^



1836 10 mayo 1948 B. O. del E.— Núm. 131

I).a Aurora Lobato D iez: c), e).
I.).a Myrceues Font Pagés.
D. Mariano (Jom ado V illalba; a ), b),

c), ti), e).
D. José i\l, Alvarez R ib era: m ).
Do: l - o  r ( . ¡ n nu Garcja : al,  b) e), 

¿ ) , e ) . k ) .
D. José Cebriá Esparza.
D . Eloy Dorado B e rn a l: c), ex cautivo. 
D .a filo m en a. D íaz L ó p e z : b), c), d ). 
D .a Esperanza Fernández-Cabrera G a r. 

c ía : a)’, b j, c ), d )f. e ), k).
. D . Luis Báguena Corella.

D .a M ;a Am paro G a ya  Ñ u ñ o : a), b ), c ) ,
d ), ni), k ). , t '  '

I >.a Yiviurin.-i G:and.a S uárez : a), b), 
d), e), k ).

D . Fernando González C an ch o : c ) .  
D .a Concepción González G onzález: 

b), c ) .
D. Bernardo G arcía Rodrigo*
D A  M .a de las Nieves iLlovera. Vidal.
D . Nicolás Rodríguez S a n ta n a : c ) , ‘ ex

combatiente.
D . ‘Enrique Ram írez R am írez: c).
D . Pedro R u iz 'A lo n so : a ) , c ).
D . Saturio Ram írez del P ozo: c ).
D . Julián Poveda P a g á n ; c ) , d ).
D A  Francisca F'ornell A rm en g o l: c), e). 
D . Manuel Martell Sangil.

Por haber llegado fuera de plazo, con
forme a lo estatuido, en el punto prime
ro de la instrucción tercera de la O r
den m encionada/ quedan excluidos los 
señores siguientes :

D . Pascual Labanda Egido.
D . Leopoldo M osquera Caram elo.

Se concede un plazo de .d :ez días na
turales, a contar desde el. siguiente de 

/ la fecha de insercióin de esta lista en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E 'L  E S T A D O  
para que puedan form ular las reclam a
ciones a que se consideren con derecho 
los aspirantes que no figuren en la re
lación precedente, así .com o para sub
sanar las deficiencias de documentación 

. o  requisitos que para cada opositor se 
señala, bien entendido que no podrán 
adm itirse las reclam aciones, documen
tos y  dem ás antecedentes que n o  ten
gan entrada dentro del referido plazo, 
precisatnente en el R egistro  general de 
este Ministerio.

M adrid, 2 de diciembre de 1947.— E l  
D irector general, P. O-., L u is Ortiz.

lim o. Sr. Je fe  de la Sección de % In s
titutos.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Confirmando en sus cargos al personal 
de la Escuela Especial de Ingenieros  
A grónom os que se cita .
D e acuerdo con la Orden ministerial 

de 22 del actual, dictada en ejecución, de 
la vigente iLey de Presupuestos,
• E sta  Dirección Genera] ha tenido a 

bien cpnfinmar en sus cargos, con 'los 
sueldos que se citan, a los. señores si
guientes :

D. Agustín Baeza M atanza, don F ran -  
cisco Hernández Borondo y don José  
Jorge Quirós, Auxiliares micro gráficos de 
la Escuela Especia,1 de Ingenieros A gró
nomos, con el sueldo anuail de 4.500 pe
setas cada uno de ellos, con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto ' séptimo, . su be orive-plo

primero del vigente presupuesto de g a s 
to s de este Departamento.

Don Carlos Guerrero García, Eucar- 
gacio del Observatorio Meteorológico (a 
extinguir), <Je ia citada Escuela, con el 
sueldo anua] de 4.000 pesetas, ton cargo  
a los indicados conceptos.

Doña Dolores A guijar Moreno, Auxiliar 
microíotográhco, afecta a los Cam pos de 
prácticas en las Escuelas de Ingenieros 
Agrónomos y Profesional de Peritos 
Agrícolas, con ej sueldo de 4.500 pesetas 
anuales, con cál'go al capítulo primero, 
artícuio primero, grupo cuarto, concep
to séptimo, subconcepto tercero.

Todos estos sueldos se percibirán a 
partir de i . °  de enero del corriente año.

L o  digo a V . S . para su conocimiento 
y demás efectos.

•Dios guarde a V . S . muchos años. 
•Madrid, 22 de marzo de 1948.— El D i

rector. general, Ram ón F'erreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Ingenieros Ci
viles..

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

(Conservación y Reparación)
Adjudicando a los señores que se citan  

las subastas de las obras que se m en
cionan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de San Sebastián y 
Santander a La Coruña, rectificación y 
ensanche del tram o Basurto-Zorroza, tro
zo primero, provincia de Vizcaya,

Esta -Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, «Term ac», Empresa 
Constructor^,, S. A., residente en Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones pár- 
ticulares y económ icas de esta contrata, 
por la cantidad de 1.698.000 pesetas, sien
do el presupuesto de -contrata de pese
tas 1.772.341,39, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante, el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 
Ja presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y efectos.

Madrid, 27 de abril de 1948.—El D i
rector general, I. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge-v 
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Vizcaya y adjudicatario, «Ter
m ac», Empresa Constructora, S. A., re
sidente en Míadrid. 1 '

Visto el resultado obtenido en la subas
ta de las obras de* horm igón vibrado en 
los kilómetros 13 al 15,300 de la carre
tera de Barcelona a Ribas, provincia de 
Barcelona, :

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, Fom ento de Obras 
y Construcciones, S . A., vecino de Bar
celona, qu e .se  com prom ete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados ep el pliego de condiciones 
particulares y económ icas de esta contra
ta, por la cantidad de 3.263.676 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata- de pe
setas 3.424.442,81, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial d e . 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de 4a publicación en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 29 de abril de lf)48.— El Direc-1 
tor general, I. S. del Rio.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Je

fe  de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Publicas de la pro
vincia de Barcelona y adjudicatario. 
Fom ento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima, residente en Bar
celona.

Visto el resultado obtenido e n ‘ la su
basta de las obras de horm igón vibrado 
en los kilómetros 768,800 al 769,800 de la 
carretera de Madrid a Francia, por Bar
celona, 'provincia de Gerona,

Esta D irección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, Agusti Hermanos 
Masoliver e Hijos, S. L., residente en G e
rona, que se com prom ete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en lo:: plazos 
designados en el . pliego de condiciones 
particulares y econoihicas de esta contra
ta, por la cantidad de 477.700 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 486.091,31, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de, con tía  la ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio N otar ia l. de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para*su cono
cim iento y efectos.

Madrid, 29 de abril, de 1948.— El Direc
tor general, I. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe der Obras Públicas de la pro
vincia de Gerona y adjudicatario, Agus- 
tí Hermanos Masoliver e l  Hijos, S. L., 
residente en Gerona.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

R ectificación  de errores observados en el 
Reglam ento Nacion al de Trabajo para el 
S ector Manual del Esparto de la Indus
tria Textil, fecha 19 de diciem bre del 
año 1947.

Observados algunos errores materiales 
en las citadas Ordenanzas laborales, v 

Esta D irección General ha acordado 
subsanarlos en la siguiente form a: 

Artículo 15, apartado 2), inciso a ) :
Â  continuación de los Corchadores, en 

equipos de ramales, debe incluirse la ca 
tegoría profesional de «Cosedor de pleita». 

Artículo 24, apartado 2), inciso f ’>:
Se incluirá la categoría de Cosedor de 

pleita, que se define de la ^siguiente m a
nera: , • .

«Cosedor de pleita.—Es el Oficial que 
realiza el cosido de la pleita, con feccio
nando envares, tales com o serones, es
puertas, esteras, etc.»

Artículo 36, apartado B ) :
Entre las .categorías de Corchador equi

po ramaies y la de Enfardador-Em pa- 
cador se incluirá la de Cosedor de pleí- 
ta con las siguientes retribuciones:

1.a zona *2» zona 3.a zona 

D i a r i o
Cosedor de pleita 17,00 15,30 14,45

Artículo .39, línea tercera:
D ice: «Semanal».
Debe decir: «M ensual».
Madrid, 30 de abril de 1948.— El. D irec

tor general de Trabajo, A. M iranda Junco. '


